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S U M A R I O

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PAGINA PAGINA
CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 9 de mayo de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don Javier Alberto
de las Cuevas Torres, Secretario de la Agru-
pación de los Municipios de Moclinejo y
Macharaviaya (Málaga), con carácter provi-
sional. 5.498

Resolución de 9 de mayo de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don Enrique Men-
gíbar Rodríguez Interventor del Ayuntamiento
de Olvera (Cádiz), con carácter provisional. 5.498

Resolución de 10 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y
Justicia, por la que se nombra a doña Pilar
Núñez de Prado Loscertales, Secretaria del
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz),
con carácter provisional. 5.498

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 16 de mayo de 1996, por la que
se procede a corregir errores y se incluyen omi-
siones detectadas en la de 1 de abril de 1996. 5.499

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 2 de mayo de 1996, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de
trabajo de libre designación en el Organismo. 5.500

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 8 de mayo de 1996, de corrección
de errores a la de 30 de enero de 1996, por
la que se determina el procedimiento para
cubrir vacantes del Cuerpo de Profesores espe-
ciales de Institutos Técnicos de Enseñanzas
Medias, a extinguir. 5.501

Resolución de 27 de marzo de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas de personal
laboral, Grupo II, de esta Universidad. 5.501
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 9 de mayo de 1996, por la
que se ordena el cumplimiento de la ejecutoria
recaída en el recurso núm. 2815/88 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla. 5.502

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 2 de mayo de 1996, de la Dele-
gación de Gobernación de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, del inmueble que
se cita, propiedad del Ayuntamiento de Priego
de Córdoba (Córdoba). 5.502

Resolución de 9 de mayo de 1996, de la Dele-
gación de Gobernación de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la adjudicación direc-
ta de una parcela propiedad del Ayuntamiento
de El Gastor (Cádiz), al vecino colindante don
Bartolomé Serrato Valencia. 5.502

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 10 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, por la que se hace público el resul-
tado de la subasta de bonos y obligaciones
de la Junta de Andalucía de 9 de mayo de
1996. 5.503

Resolución de 16 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, por la que se realiza una convo-
catoria de subasta dentro del Programa de
Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía. 5.503

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Corrección de errores a la Resolución de 20
de diciembre de 1995, de la Dirección General
de Turismo, por la que se hacen públicas seten-
ta y cinco subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita. (BOJA núm. 5, de
16.1.96). 5.504

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 7 de mayo de 1996, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión
de las subvenciones específicas por razón del
objeto que se citan. 5.504

Resolución de 7 de mayo de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, mediante la que se
publica el fallo de los III Premios Andaluces
de Investigación en Drogodependencias. 5.504

Resolución de 8 de mayo de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo núm.
842/1993, interpuesto por Sociedad Coope-
rativa Andaluza Agromolinillo. 5.505

Resolución de 8 de mayo de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en
el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1244/1993, interpuesto por don Luis, don
Carlos, doña Sonsoles, doña María de los
Angeles, don Antonio y doña Carolina de Die-
go Sánchez. 5.505

Resolución de 8 de mayo de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en
el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1302/1993 y acumulado 1379/1993, inter-
puestos por Organismo Autónomo Correos y
Telégrafos. 5.505

Resolución de 8 de mayo de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo núm.
1683/1994, interpuesto por don Rodolfo
Borrero Galván. 5.505

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 9 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor de la Gestora de Suelo
y Viviendas Prieguense, SL, en Priego (Córdo-
ba), para la construcción de viviendas, en el
municipio de Priego (Córdoba), al amparo del
decreto que se cita. 5.506

Orden de 10 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica com-
plementaria a favor del promotor Viviendas de
Córdoba, S.A. Vimcorsa, para la construcción
de viviendas en el municipio de Córdoba, al
amparo del Decreto que se cita. 5.506

Resolucion de 10 de mayo de 1996, por la
que se modifica la distribución de anualidades
de la subvención a la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Bahía de Cádiz. 5.507

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 29 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social, por la que se ordena la inscripción,
depósito y publicación del Convenio Colectivo
de Trabajo de ámbito interprovincial de la
Empresa Andaluza de Gestión de Tierras, SA.
(7100540). 5.507

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 7 de mayo de 1996, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se dis-
pone la publicación del fallo de la Sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en los recursos núms.
1324 y 1349/91. 5.514
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Resolución de 10 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se da publicidad a la delegación de compe-
tencias que se cita. 5.515

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 9 de abril de 1996, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de investigación con
cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Con-
venios de investigación. 5.515

Corrección de errores de la Orden de 28 de
marzo de 1996, por la que se aprueban deter-
minados proyectos editoriales para Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato, y se autoriza
el uso de libros y material curriculares corres-
pondientes en centros docentes públicos y pri-
vados de Andalucía. (BOJA núm. 48, de
23.4.96). 5.518

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 19 de abril de 1996, por la que
se aprueba el Pliego-Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que ha de regir la con-
tratación por procedimiento negociado de
suministro consistente en adquisiciones de bie-
nes muebles que integran el Patrimonio His-
tórico Español. 5.518

Resolución de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Granada, por la
que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita. 5.521

Resolución de 24 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a la Orden de 13 de marzo
de 1996, por la que se nombra a los miembros
de la Comisión Mixta en representación de la
Consejería, de seguimiento del convenio de
colaboración entre la Consejería y el Obis-
pado de Málaga que se cita. 5.522

Resolución de 26 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Juventud y Voluntariado, por
la que se anuncia el trámite de audiencia del
expediente iniciado para declarar la pérdida
del reconocimiento legal de la Escuela de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural El
Manzano. 5.522

Resolución de 26 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la subvención concedida a
la Asociación Andaluza de Bibliotecarios, al
amparo de la Orden que se cita. 5.522

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 25 de abril de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2233/95-S.3.ª,
interpuesto por don Manuel Domínguez Suá-
rez, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 5.523

Resolución de 25 de abril de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 189/96-S.2.ª,
interpuesto por don Manuel Nevado López,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 5.523

Resolución de 25 de abril de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 338/96-S.1.ª,
interpuesto por don Francisco del Moral Mata,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 5.523

Resolución de 29 de abril de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2279/95-S.3.ª,
interpuesto por la entidad Agropecuaria
Becerra, SL, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. 5.524

Resolución de 29 de abril de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 643/96-S.2.ª,
interpuesto por la entidad UTE Monco-
bra-OCP, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. 5.524

Resolución de 30 de abril de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 804/96-S.2.ª,
interpuesto por don Rafael Arriaza Botia, en
nombre y representación de la Sociedad de
Cazadores Los Censos, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía. 5.524

Resolución de 30 de abril de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 966/96-S.1.ª,
interpuesto por don Alberto Miguel Lucha Fer-
nández, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía. 5.524

Resolución de 2 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 988/96-S.2.ª,
interpuesto por don José Plaza Rivas, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía. 5.525

Resolución de 3 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 610/96-S.1.ª,
interpuesto por don Diego Fernández Corrales,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 5.525
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Resolución de 3 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 676/96-S.1.ª,
interpuesto por la entidad Traviesa del Palmito,
SL, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 5.525

Resolución de 3 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1012/96-S.2.ª,
interpuesto por don Rodolfo González Algua-
cil, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía. 5.525

Resolución de 6 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 4062/92-S.1.ª, interpuesto
por Carbón Black Española, SA. 5.526

Resolución de 6 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 923/93-S.2.ª, inter-
puesto por don José Robledo Castillo. 5.526

Resolución de 6 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3167/93-S.3.ª, interpuesto
por la Compañía Española de Petróleos, SA. 5.526

Resolución de 6 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 530/94-S.1.ª, interpuesto
por don Francisco Leonardo Atacho. 5.527

Resolución de 6 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 926/94-S.3.ª, interpuesto
por don Cristóbal Fernández Gallardo. 5.527

Resolución de 6 de mayo de 1996, de la Agen-
cia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 942/94-S.3.ª, interpuesto
por don Antonio León Román. 5.527

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 5.528

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE SEVILLA

Edicto. (PP. 1746/96). 5.528

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. NUEVE DE SEVILLA

Edicto sobre cédula de citación de remate. (PP.
1745/96). 5.528

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 8 de mayo de 1996, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de asistencia téc-
nica. 5.529

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 13 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de servicios, declarado de urgencia. 5.529
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Resolución de 20 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que
se anuncia subasta de los bienes de naturaleza
industrial que integran las instalaciones des-
montables de la fábrica de cementos El Car-
bonal, sita en el término municipal de Villa-
nueva del Río y Minas (Sevilla). (PD. 1809/96). 5.529

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 15 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Turismo, por lo que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica. 5.530

Resolución de 15 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Turismo, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras
que se indica. 5.530

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolucion de 15 de mayo de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se convoca contratación mediante procedi-
miento abierto por concurso de suministro en
el ámbito de la misma. (PD. 1805/96). 5.530

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 2 de mayo de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de servicios que se cita. 5.531

Resolución de 2 de mayo de 1996, de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación de la obra que se
indica por el procedimiento restringido
mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 1817/96). 5.531

Resolución de 14 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se anuncia la contratación de la obra
que se indica por el procedimiento restringido
mediante la forma de concurso con variantes.
(PD. 1818/96). 5.531

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 17 de mayo de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1823/96). 5.532

Resolución de 17 de mayo de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1824/96). 5.532

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 20 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia a subasta, por tramitación urgente,
el contrato de obra que se indica. (PD.
1819/96). 5.533

Resolución de 20 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se anuncia a subasta, por tramitación urgente,
el contrato de obra que se indica. (PD.
1820/96). 5.533

Resolución de 24 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso público mediante procedi-
miento abierto para la contratación del servicio
de grabación de solicitudes de destino para
curso 96/97 que se indica, declarado urgente.
(PD. 1834/96). 5.533

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 26 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva de contratos. 5.534

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 14 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
1813/96). 5.534

Resolución de 14 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
1814/96). 5.535

Resolución de 14 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
1815/96). 5.535

Resolución de 14 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se cita. (PD.
1816/96). 5.536

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 1777/96). 5.536

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio de adjudicación. 5.537
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Secretaría General Técnica, por
el que se requiere a don Antonio Borrego Fer-
nández acredite la representación que dice
ostentar en nombre de Hermanos Borrego Fer-
nández, SL, en el expediente sancionador núm.
131/95. 5.538

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica resolución por
la que se declara la extinción del permiso de
funcionamiento de salones recreativos de
determinadas empresas titulares de salones. 5.538

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica resolución por
la que se cancela la inscripción de determi-
nadas empresas titulares de salones. 5.538

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica resolución por
la que se cancela la inscripción de determi-
nadas empresas titulares de salones. 5.539

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n actos de trá-
mite de expediente/s sancionador/es, segui-
do/s por infracciones a la normativa sobre jue-
gos de suerte, envite o azar. 5.539

Anuncio de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n actos de trá-
mite de expediente/s sancionador/es, segui-
do/s por infracciones a la normativa sobre jue-
gos de suerte, envite o azar. 5.539

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente
sancionador que se cita. (MA-285/95/M). 5.539

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente
sancionador que se cita. (MA-283/95/M). 5.540

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente
sancionador que se cita. (MA-230/95/M). 5.541

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos recaídos en el expediente
sancionador que se cita. (MA-210/95/M). 5.541

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente
sancionador que se cita. (MA-299/95/M). 5.542

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando Resolución dictada sobre
el expediente sancionador que se cita.
(MA-559/93/EP). 5.543

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando resolución dictada sobre
el expediente sancionador que se cita.
(MA-470/92/EP). 5.544

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se
cita. (MA-220/94/EP). 5.544

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando tasa por sanción del
expediente sancionador que se ci ta.
(MA-112/95/EP). 5.545

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-284/95/EP). 5.545

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se
cita. MA-562/95/EP. 5.546

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-85/94/M). 5.546

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando acta pliego de cargos
recaído sobre el expediente sancionador que
se cita. (MA-78/96/M). 5.547

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando acta pliego de cargos
recaído sobre el expediente sancionador que
se cita. (MA-21/96/M). 5.547

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando resolución dictada sobre
el expediente sancionador que se cita.
(MA-57/95/S). 5.547

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, dictando resolución recaída sobre el
expediente sancionador que se ci ta.
(MA-618/95/EP). 5.548

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, notificando propuesta de Resolución
dictada sobre expediente sancionador que se
cita. (MA-458/95/EP). 5.549

Anuncio de la Delegación de Gobernación de
Málaga, dictando resolución recaída sobre el
expediente sancionador que se ci ta.
(MA-255/95/EP). 5.549

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 17 de mayo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Alme-
ría. (PD. 1822/96). 5.550
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Orden de 20 de mayo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colec-
tivo de Algeciras (Cádiz). (PD. 1810/96). 5.551

Orden de 22 de mayo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de Auto-Taxis de Fuengirola
(Málaga). (PD. 1821/96). 5.551

Corrección de errata de la Orden de 23 de
abril de 1996, por la que se autorizan tarifas
de transporte urbano colectivo de Almería.
(BOJA núm. 51, de 30.4.96). 5.552

Corrección de errata de la Orden de 23 de
abril de 1996, por la que se autorizan tarifas
de transporte urbano colectivo de Granada.
(BOJA núm. 51, de 30.4.96). 5.552

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de permiso de inves-
tigación. (PP. 1214/96). 5.552

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de Permiso de Inves-
tigación. (PP. 1215/96). 5.552

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de Permiso de Investi-
gación. (PP. 1252/96). 5.552

Anunio de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones
eléctricas. (Expte. núm. 7162). (PP. 1453/96). 5.552

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de autorización adminis-
trativa y aprobación del anteproyecto de eje-
cución de la instalación eléctrica que se cita.
(Expte. núm. 6055/AT). (PP. 1776/96). 5.553

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 15 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que
se cita al propietario afectado en el expediente
de expropiación de la obra «Mejoras en la
ETAP de Minas de Riotinto, Huelva», para el
Levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación. 5.553

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la Orden resolutoria del expediente
sancionador núm. 108/94. 5.554

Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la resolución del expediente sancio-
nador núm. 20/95. 5.555

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

Anuncio de subasta de parcelas en polígono
industrial Los Pozuelos de Alcaudete (Jaén).
(PP. 1563/96). 5.555

AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

Anuncio. (PP. 1399/96). 5.557

Anuncio. (PP. 1400/96). 5.557

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

Anuncio. (PP. 1441/96). 5.557

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

Anuncio. (PP. 1714/96). 5.557

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Corrección de errores al Anuncio por el que
se anuncia la información pública del proyecto
presentado por Viveros Marinos Carchuna, SL.
(PP. 1545/96). (BOJA núm. 55, de 11.5.96).
(PP. 1811/96). 5.557

CP VICTORIA DIEZ

Anuncio de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 1051/96). 5.557

CAJA DE MADRID

Anuncio. (PP. 1747/96). 5.557

Anuncio. (PP. 1748/96). 5.558

NOTARIA DE DON ENRIQUE GULLON
BALLESTEROS

Anuncio de subasta notarial. (PP. 1679/96). 5.558

Anuncio de subasta notarial. (PP. 1680/96). 5.558

Anuncio de subasta notarial. (PP. 1681/96). 5.559

Anuncio de subasta notarial. (PP. 1682/96). 5.560

NOTARIA DE DON RAFAEL LEÑA
FERNANDEZ

Edicto. (PP. 1804/96). 5.560
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don Javier Alberto de las
Cuevas Torres, Secretario de la Agrupación de los
Municipios de Moclinejo y Macharaviaya (Málaga),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Javier Alberto de
las Cuevas Torres, funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ría-Intervención, NRP 25108517/02/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
tario de la Agrupación para el sostenimiento en común
de un puesto único de Secretaría de los Municipios de
Moclinejo y Macharaviaya (Málaga), así como los acuerdos
favorables adoptados por ambas Corporaciones en sesión
celebrada el día 30 de abril de 1996 y por el Ayuntamiento
de Alcóntar (Almería), en sesión celebrada el día 4 de
mayo de 1996, para cuya Secretaría fue nombrado por
Resolución de la Dirección General de la Función Pública
de fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto: Nombrar a don
J a v i e r A l b e r t o d e l a s C u e v a s T o r r e s , N R P
25108517/02/A3015, como Secretario, con carácter pro-
visional, de la Agrupación de los Municipios de Moclinejo
y Macharaviaya (Málaga).

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contando
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 9 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don Enrique Mengíbar Rodrí-
guez Interventor del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Enrique Mengíbar
Rodríguez, funcionario de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional, subescala de Secretaría-In-
tervención, N.R.P. 32859005/46/A3015, para obtener
nombramiento provisional en la plaza de Intervención del
Ayuntamiento de Olvera (Cádiz), así como el acuerdo favo-
rable adoptado por esa Corporación en sesión celebrada
el día 29 de abril de 1996 y por la Junta de la Agrupación
de los Municipios de Moronta, Barceo, Brincones, Iruelos
y Villarmuerto (Salamanca), en sesión celebrada el día 9
de abril de 1996, para cuya Secretaría fue nombrado por
Resolución de la Dirección General de la Función Pública
de fecha 12 de febrero de 1996, de conformidad con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Enrique Mengíbar Rodríguez, N.R.P.
32859005/46/A3015, como Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 14
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 9 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña Pilar Núñez
de Prado Loscertales, Secretaria del Ayuntamiento
de Vejer de la Frontera (Cádiz), con carácter
provisional.

Vista petición formulada por doña Pilar Núñez de Pra-
do Loscertales. funcionaria de Admministración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría,
categoría de Entrada, N.R.P. núm. 31243031/13/A3012,
para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Vejer de la Fron-
tera (Cádiz), así como la resolución favorable adoptada
por la Presidencia de esa Corporación el día 6 de mayo
de 1996 y por el Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros
(Badajoz), en sesión celebrada el día 26 de abril de 1996,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
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nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994. de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Pilar Núñez de Prado Loscertales,
N.R.P. núm. 31243031/13/A3012, como Secretaria, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Vejer de la Fron-
tera (Cádiz).

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anterionnente citada.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se procede a corregir errores y se incluyen omisiones
detectadas en la de 1 de abril de 1996.

Advertidos errores en la Orden de 1 de abril de 1996,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 45, de fecha 17 de abril de 1996, por la que
se da publicidad a las convocatorias y bases comunes y
específicas para la provisión definitiva, mediante concurso
ordinario de puestos de trabajo vacantes reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, convocadas por las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones.

De igual forma, detectadas omisiones que afectan a
los baremos específicos y los miembros de los Tribunales
correspondientes a los puestos de trabajo vacantes en las
Corporaciones que a continuación se relacionan, procede
su inclusión en el anexo que acompaña a la citada Orden.

- Página número 3.885: «Corporación» Puente Genil.
Puesto: Intervención 1.ª

En el apartado correspondiente a Méritos específicos,
relativo a Cursos de formación y perfeccionamiento, donde
dice: «Cursos de formación y perfeccionamiento sobre Ges-
tión económica y financiera, Control y fiscalización de la
Administración Local, Cursos de auditoría en general, Plan
General de Contabilidad Pública Local, Informática y Cali-
dad en la Adminitración Pública», hay que añadir: «im-
partidos por las Administraciones Públicas u organismos
dependientes de ellas, entendiendo por tales el INAP y
los órganos competentes en materia de formación y per-
feccionamiento de las Comunidades Autónomas en los cur-
sos impartidos por ellos así como los llevados a cabo en
colaboración con los mismos, por organismos dependien-
tes de las Administraciones Públicas, Universidades y Cen-
tros de Enseñanza Superior.

El apartado correspondiente a Méritos específicos,
donde dice: «Cursos de formación y perfeccionamiento
impartidos por Administraciones Públicas y organismos
dependientes de ellas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía: 0,05 puntos/curso», debe decir: «Cur-
sos de formación y perfeccionamiento impartidos por Admi-
nistraciones Públicas u organismos dependientes de ellas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
entendiendo por tales los órganos competentes en materia
de formación y perfeccionamiento de las Comunidades
Autónomas, en los cursos impartidos por ellos así como

los llevados a cabo, en colaboración con los mismos, por
organismos dependientes de Administraciones Públicas,
Universidades y Centros de Enseñanza Superior: Cursos
de 15 a 49 horas lectivas: 0,04 puntos/curso; Cursos de
50 a 99 horas lectivas: 0,045 puntos/curso; Cursos de
100 o más horas lectivas: 0,05 puntos/curso.

En el apartado correspondiente a Tribunal se incluyen
los siguientes vocales en representación de la Comunidad
Autónoma: Francisco Javier Cadenas Aguilar (Vocal Titular)
y Sebastián Fernández Amo (Vocal Suplente). Se excluyen
como vocales a Eva Martín Minguela (Vocal Titular) y
Damián Rega Medialdea (Vocal Suplente).

- Página número 3.885: «Corporación» Puente Genil.
Puesto: Secretaría 1.ª

En el apartado correspondiente a Méritos específicos,
relativo a cursos de formación y perfeccionamiento, donde
dice: «Cursos de formación y perfeccionamiento sobre Ges-
tión económica y financiera, Control y fiscalización de la
Administración Local, Cursos de auditoría en general, Plan
General de Contabilidad Pública Local, Informática y Cali-
dad en la Administración Pública», hay que añadir: «im-
partidos por las Administraciones Públicas u organismos
dependientes de ellas, entendiendo por tales el INAP y
los órganos competentes en materia de formación y per-
feccionamiento de las Comunidades Autónomas, en los
cursos impartidos por ellos, así como los llevados a cabo,
en colaboración con los mismos, por organismos depen-
dientes de las Administraciones Públicas, Universidades y
Centros de Enseñanza Superior».

El apartado correspondiente a Méritos específicos,
donde dice: «Cursos de formación y perfeccionamiento
impartidos por Administraciones Públicas y organismos
dependientes de ellas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía: 0,05 puntos/curso», debe decir: «Cur-
sos de formación y perfeccionamiento impartidos por Admi-
nistraciones Públicas u organismos dependientes de ellas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
entendiendo por tales los órganos competentes en materia
de formación y perfeccionamiento de las Comunidades
Autónomas, en los cursos impartidos por ellos así como
los llevados a cabo, en colaboración con los mismos, por
organismos dependientes de Administraciones Públicas,
Universidades y Centros de Enseñanza Superior: Cursos
de 15 a 49 horas lectivas: 0,04 puntos/curso; Cursos de
50 a 99 horas lectivas: 0,045 puntos/curso; Cursos de
100 o más horas lectivas: 0,05 puntos/curso.

En el apartado correspondiente a Tribunal, se incluyen
los siguientes vocales en representación de la Comunidad
Autónoma: M.ª Eugenia Sicilia Camacho (Vocal Titular)
y José Manuel Rodrigo Rodríguez (Vocal Suplente). Se
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excluyen como vocales a José Antonio González Jiménez
(Vocal Titular) y José María Escobar Gallego (Vocal
Suplente).

- Página número 3.888: «Corporación» Lanjarón.
Puesto: Secretaría de 2.ª

En virtud de requerimiento efectuado por la Delegación
de la Consejería de Gobernación en Granada, se sustituye
el apartado de Méritos específicos publicado por el
siguiente:

«Méritos específicos. Solicitar la plaza en primer lugar:
0,75 puntos. Servicios en plaza de habilitación nacional
del Ayuntamiento de Lanjarón o en otros cuya Secretaría
pertenezca a la categoría de Entrada con especiales recur-
sos mineros: 0,15 puntos/mes, con un máximo de 1,50
puntos. Servicios en plaza de municipios cuyo término
municipal esté encuadrado en zona de parque natural:
0,15 puntos/mes, con un máximo de 1,50 puntos. Cursos
de urbanismo de 60 o más horas posteriores a la entrada
en vigor del nuevo Texto refundido de la Ley sobre el régi-
men del Suelo y Ordenación urbana aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992: 1 punto por curso, con un
máximo de 1 punto. Servicios en plaza de municipios con
una importante población flotante por motivos turísticos:
0,15 puntos/mes, con un máximo de 1,75 puntos. Por
pertenecer a la Subescala de Secretaría-Intervención y
haber prestado servicios en municipios cuya Secretaría per-
tenezca a dicha Subescala: 0,25 puntos/año, con un máxi-
mo de 1 punto».

En el último apartado donde dice: «Aprobación Pleno:
14.3.96», debe decir: «Aprobación Pleno: 25.1.96 y
14.3.96».

- Página número 3.891: «Corporación» Zagra. Pues-
to: Secretaría 3.ª

Se sustituye el apartado méritos específicos publicado
por el siguiente:

«Méritos específicos. 1. Por grado personal consoli-
dado en la Subescala de Secretaría-Intervención superior
al del puesto de trabajo al que se concursa, valorado a
razón de 0,40 puntos por cada nivel que lo supere, hasta
un máximo de 2 puntos. 2. Por servicios prestados como
Secretario-Interventor en Servicios de Asistencia a Corpo-
raciones Locales dependientes de Administraciones Públi-
cas, valorados a razón de 0,15 puntos/mes de servicio,
hasta un máximo de 1,5 puntos. 3. Por cada curso de
especialización igual o superior a 40 horas de duración,
en materias relacionadas directamente con el puesto de
trabajo, a razón de 0,20 puntos/curso, hasta un máximo
de 1 punto. 4. Por servicios prestados como Secretario-In-
terventor en otros Ayuntamientos, con nombramientos en
propiedad o provisional, siempre que el período de
servicios haya superado los doce meses, a razón de 0,50
puntos por Ayuntamiento, hasta un máximo de 1 punto.
5. Por haber desempeñado el puesto de Secretaría-Inter-
vención en Ayuntamientos con población superior a 5.000
habitantes, a razón de 0,10 puntos por mes de servicios,
hasta un máximo de 2 puntos.

En el apartado correspondiente a Tribunal, se incluye
el siguiente vocal suplente: Don Víctor David Burgos
Rodríguez.

En el último apartado donde dice: «Aprobación Pleno:
14.3.96», debe decir: «Aprobación Pleno: 5.2.96 y
1.4.96».

- Página número 3.895: «Corporación» Agrupación
Genalguacil/Jubrique. Puesto: Secretaría 3.ª

En el apartado correspondiente a Méritos específicos,
apartado e), donde dice: «Por cursos sobre Contratación
Administrativa Pública impartidos con posterioridad a la

nueva Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
o el CEMCI», debe decir: «Por cursos sobre Contratación
Administrativa Pública impartidos con posterioridad a la
nueva Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
por el Instituto Andaluz de Administración Pública o el
CEMCI».

- Página 3.899: «Corporación» Sevilla. Puesto: Oficial
Mayor 1.ª

En el apartado correspondiente a Méritos específicos,
relativo a Cursos y Publicaciones, donde dice: «a) Haber
participado como profesor en cursos que, en materia de
Régimen Local, ...», debe decir: «a) Haber participado
como profesor en cursos que, en materia de urbanis-
mo, ...».

- Página 3.901: «Corporación» El Viso del Alcor. Pues-
to: Secretaría 2.ª

En el apartado correspondiente al Tribunal, incluir los
siguientes vocales en representación de la Comunidad
Autónoma: Cristóbal del Río Tapia (Vocal Titular) y Juan
Emilio Cabezalí Poderón (Vocal Suplente).

Sevilla, 16 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación en el Organismo.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Gestión de Recursos, en virtud de las
competencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, y delegadas por la Orden de 26 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85,
del 9 de junio) anuncia la provisión de puestos de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convo-
catoria el personal funcionario que reúna los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá
participar en la provisión de aquellos puestos de trabajo
para los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio
Andaluz de Salud establece el requisito de «Administración
Educativa» o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Director General de Gestión de Recursos del Servicio Anda-
luz de Salud, Avenida de la Constitución número 18, 41071
Sevilla, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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2. En la instancia figurarán los datos personales del
solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar, al menos, el número de Registro Personal,
Cuerpo de Pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 2 de mayo de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

A N E X O

Centro directivo y localidad: D. Gral. Gest. Recursos.
Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario/a Sub. Gral.
C.P.T. 699976.

Núm. plazas: 1.

ADS: F.

Gr.: D.

Nivel C.D.: 15.

C. Específico: X-XX-593.

Cuerpo: P-D1.

Exp.: 1.

Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.
Conocimientos de Informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1996, de corrección
de errores a la de 30 de enero de 1996, por la
que se determina el procedimiento para cubrir
vacantes del Cuerpo de Profesores especiales
de Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias, a
extinguir.

Observado error tipográfico en la Orden de 30 de
enero de 1996 (BOJA del 5.3.96), por la que se determina
el procedimiento para cubrir vacantes de funcionarios
docentes pertenecientes al Cuerpo de Profesores especiales
de Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias, «a extinguir»,
ha de ser corregido en el siguiente sentido:

Anexo III. Baremo. Página 2.067. En la segunda
columna correspondiente a los Puntos, el concepto «(máx.
10)», debe aparecer dos líneas más abajo, a la altura
del punto 3 Méritos académicos de la primera columna.

Los interesados que se consideren afectados por la
presente corrección, tendrán 15 días, a partir de su publi-

cación en el BOJA, para aportar la documentación que
estimen pertinente.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declara
aprobada la relación de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas de personal labo-
ral, Grupo II, de esta Universidad.

En cumplimiento de lo establecido en las bases 6.1
y 6.2 de la convocatoria de pruebas selectivas para la
provisión de una plaza de personal laboral (grupo II) de
9 de enero de 1996 (Boletín Oficial del Estado de 7 de
febrero y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 20
de febrero).

Este Rectorado ha resuelto declarar aprobada la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas
pruebas, acordando que con esta misma fecha se hagan
públicas las relaciones en el tablón de anuncios del Rec-
torado de esta Universidad, con sede en la calle Alfonso
XIII, 13.

Los aspirantes excluidos, cuya relación figura como
anexo a esta Resolución, dispondrán del plazo de diez
días, a contar del siguiente al de la publicación de la
misma en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración
del primer ejercicio, que tendrá lugar el próximo día 3
de junio, a las diecinueve horas, en el Rectorado (salón
de Columnas). Para la realización de este ejercicio los aspi-
rantes deberán ir provistos de lápiz de grafito número 2,
goma de borrar, bolígrafo o pluma y documento nacional
de identidad.

Córdoba, 27 de marzo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

ANEXO I

Relación de excluidos

Apellidos y nombre: Doña Ibáñez, Daniel.
DNI: 31.674.497.
Causa: A.

Apellidos y nombre: Estepa Díaz, Juan Carlos.
DNI: 34.024.906.
Causa: B-C.

Apellidos y nombre: Fernández Expósito, Vicente J.
DNI: 26.212.494.
Causa: C.

Apellidos y nombre: Luján Domínguez, Antonio.
DNI: 52.651.639.
Causa: D.

Apellidos y nombre: Rodríguez Castro, Enrique.
DNI: 52.353.636.
Causa: B.

Causas de exclusión.
A: No firma documentos (base 5.1 convocatoria).
B: No presentar justificante de abonar derechos de

examen.
C: No presentar fotocopia título.
D: Fuera de plazo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, por la
que se ordena el cumplimiento de la ejecutoria recaí-
da en el recurso núm. 2815/88 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla.

El 26 de marzo de 1996 tuvo entrada en la Consejería
de la Presidencia ejecutoria recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo número 2815/88 de la Sala de
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, dedu-
cido por don José María Maldonado Nausía contra Reso-
lución del Viceconsejero de la Presidencia de 18 de febrero
de 1988, por la que se hacía pública la adjudicación defi-
nitiva del suministro e instalaciones del equipamiento téc-
nico del Centro de Radio y Televisión de Andalucía y contra
Resolución del Consejero de la Presidencia de 26 de mayo
de 1988, desestimatoria del recurso de reposición inter-
puesto contra aquella Resolución.

Interpuesto recurso de apelación por el Gabinete Jurí-
dico de esta Consejería contra la sentencia recaída en
dichos autos el 4 de febrero de 1991, el 5 de febrero
de 1996 el Tribunal Supremo (Sección Quinta), dictó sen-
tencia en el siguiente sentido:

«Fallamos: Primero. Que desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la Junta de Andalucía contra
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla en el recurso 2815/88, en fecha 4
de febrero de 1991; salvo en el extremo relativo al derecho
a indemnización que se reconoce a la entidad Maldonado
Nausía, S.A. y que dejamos sin efecto, estimando así el
recurso; Segundo. Que desestimamos la adhesión al recur-
so de apelación formulada por dicha empresa por no ser
ajustada a derecho. Todo ello sin expresa condena en
las costas».

Así, conforme a los artículos 117.3 de la Constitución,
21.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 104 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Que se lleve a puro y debido efecto cuanto en dicha
sentencia se dispone.

Sevilla, 9 de mayo de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Córdoba, por la
que se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, del inmueble que se cita,
propiedad del Ayuntamiento de Priego de Córdoba
(Córdoba).

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Prie-
go de Córdoba (Córdoba) se ha dado cumplimiento a

lo establecido en los artículos 22.2.l; 47.3.k, 79, 80 y
81 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, del inmueble conocido como «Casa de
Maestros» de la Aldea de Zamoranos, propiedad del Ayun-
tamiento de Priego de Córdoba (Córdoba), consistente en
dos viviendas adosadas, sitas en la calle Priego de la refe-
rida Aldea, con una superficie después de descontado el
retranqueo obligado, por lindar su fachada con la carre-
tera, de 94,69 metros cuadrados, con dos plantas de altura
lo que hace un total de 189,16 metros cuadrados cons-
truidos, que linda al Norte y Este con finca de doña Gloria
Ruiz Roldán y don Arturo Povedano Ruiz, al Sur con el
Colegio Público actualmente en uso, y al Oeste con la
carretera de Fuente Alhama. Inscrito en el Inventario de
Bienes y Derechos del Ayuntamiento de Priego de Córdoba
(Córdoba) en el epígrafe I, folio 2.33 y en el Registro de
la Propiedad en el Libro 267 de Priego, folio 152, finca
23.520, Incripción 1.ª

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Priego de Córdoba (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 2 de mayo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la adjudicación directa de
una parcela propiedad del Ayuntamiento de El Gas-
tor (Cádiz), al vecino colindante don Bartolomé
Serrato Valencia.

Por el Ayuntamiento de El Gastor se remite expediente
para la enajenación, mediante adjudicación directa, de
un bien patrimonial consistente en una parcela, sobrante
de la vía pública, de 22,20 m2, ubicada en c/ Los Chopos,
al vecino colindante don Bartolomé Serrato Valencia.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86 de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85 de 2 de abril,
Ley 6/83 de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.
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A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno municipal del Ayuntamiento de El Gastor, en la
sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de 1995, por
el que se enajena, mediante adjudicación directa, una par-
cela de propiedad municipal, siendo la descripción de la
misma la siguiente:

Parcela de tierra entre c/ Los Chopos, c/ Almendros
y futuro Parque Infantil, de forma de trapecio, con con-
figuración de terreno sensiblemente llano, y lados de 3,70
mts., 6,30 mts., 7,10 mts. y 2,95 mts., cuyos linderos son:
Norte y Este, con terrenos propiedad del Ayuntamiento des-
tinados a Parque Público, con una longitud de 3,70 mts.
y parcela de don Antonio Fernández Morales, 2,95 mts.;
Sur, limita con parcelas de don Salvador Navarro Herrera,
6,30 mts. y Herederos de José Rinero Jiménez, 3 mts.;
Este, con parcelas de don Alejandro Valencia Roldán y
don Bartolomé Serrato Valencia, con longitudes de 2,10
mts. y 5 mts., respectivamente.

Dicho solar está inscrito en el Inventario Municipal
de Bienes del Ayuntamiento al Folio 65 del Tomo II.

El valor de la parcela asciende a la cantidad de
1.600.000 ptas.

En virtud de todo ello, he resuelto:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
adjudicación directa, de un solar propiedad del Ayunta-
miento de El Gastor, al vecino colindante don Bartolomé
Serrato Valencia.

2.º Notificar dicha conformidad al Ayuntamiento.
3.º Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía.
4.º Contra esta Resolución podrá interponerse el

Recurso Ordinario del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Consejero de Gobernación en el plazo
de un mes desde la notificación de la misma, sin perjuicio
de cualquier otro que se estime oportuno.

Cádiz, 9 de mayo de 1996.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se hace público el resultado de
la subasta de bonos y obligaciones de la Junta de
Andalucía de 9 de mayo de 1996.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de noviembre
de 1995 (BOJA número 155, de 2 de diciembre) de la
Consejería de Economía y Hacienda, hace público el resul-
tado de la subasta de bonos y obligaciones de la Junta
de Andalucía llevada a cabo el día 9 de mayo de 1996:

1. Importe nominal adjudicado a cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 4.800 millones de
pesetas.

Serie B, Bonos a cinco (5) años: 2.200 millones de
pesetas.

Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 3.350 millones
de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 108,450.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 110,700.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 113,100.

3. Tipo marginal de cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 8,189.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 8,750.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 9,490.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 108,470.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 110,750.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 113,188.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, por la que se realiza una convocatoria de
subasta dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El Director General de Tesorería y Política Financiera
está facultado para emitir o contraer Deuda de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía dentro del Programa de
Emisión de Bonos y Obligaciones, autorizado inicialmente
por el Decreto 267/1995, de 24 de octubre, desarrollado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de
28 de noviembre de 1995, así como por el Decreto
84/1996, de 20 de febrero, por el que se autoriza la
ampliación del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía, en un importe adicional
de cien mil millones de pesetas, de conformidad con las
condiciones y características fundamentales establecidas
en la normativa anteriormente citada.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3,
apartado tercero, de la Orden mencionada, mediante
Resolución de 19 de enero de 1996 de la Dirección Gene-
ral de Tesorería y Política Financiera, se hizo público el
calendario de subastas ordinarias de Bonos y Obligaciones
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996.
En su virtud, se procede a la convocatoria de la subasta
que se celebrará en el mes de junio, así como a la deter-
minación de las características de los Bonos y Obligaciones
que se pondrán en circulación.

En consecuencia, en uso de las atribuciones que le
han sido conferidas y de conformidad con la Orden de
28 de noviembre de 1995, esta Dirección General ha
resuelto:

1. Proceder a la realización de una convocatoria de
subasta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones
a diez (10) años, dentro del Programa de Emisión auto-
rizado por los Decretos 267/95, de 24 de octubre, y 84/96,
de 20 de febrero, que habrá de celebrarse de acuerdo
con lo previsto en la Orden de 28 de noviembre de 1995
de la Consejería de Economía y Hacienda, y de confor-
midad con el calendario de subastas aprobado por la Reso-
lución de 19 de enero de 1996.

2. El tipo de interés nominal y las fechas de emisión,
amortización y vencimiento de cupones serán los mismos
que se establecieron en la Orden de 7 de noviembre de
1995 de la Consejería de Economía y Hacienda para la
emisión de la Junta de Andalucía de fecha 16 de noviembre
de 1995 de Bonos a tres (3) años, cupón 10,10% anual
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y a cinco (5) años, cupón 10,50% anual, así como de
Obligaciones a diez (10) años, cupón 10,90% anual, sien-
do el primer cupón a pagar por su importe completo el
día 14 de diciembre de 1996.

Los Bonos y Obligaciones que se emitan se agregarán
a la citada emisión de 16 de noviembre de 1995 y tendrán
la consideración de ampliación de aquélla, gestionándose
como una única emisión a partir de su puesta en cir-
culación.

3. Los precios que figuren en las ofertas presentadas
en las subastas se formularán, para los Bonos de la Junta
de Andalucía, en tanto por ciento del valor nominal con
dos decimales, el último de los cuales habrá de ser cero
o cinco, y para las Obligaciones de la Junta de Andalucía,
en tanto por ciento del valor nominal con dos decimales,
el último de los cuales habrá de ser siempre cero.

El cálculo de las tasas de rendimiento interno equi-
valente a los precios mínimo aceptado y medio ponderado
redondeado de la subasta de Bonos y Obligaciones cuya
emisión se dispone, se efectuará de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 5.8.3.d), de la Orden de 25 de
enero de 1996, del Ministerio de Economía y Hacienda.

4. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por
los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anota-
ciones, hasta las 10,30 horas del día 7 de junio de 1996,
en la forma que señale el Banco de España mediante la
instrucción correspondiente.

5. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 7 de junio de 1996 antes de las 12,30 horas, ajus-
tándose a lo previsto en los artículos 3, 4, 5 y 6 de la
Orden de 28 de noviembre de 1995.

6. El valor nominal mínimo de las ofertas será de 50
millones de pesetas y, a partir de este importe, múltiplo
de dicho valor mínimo.

7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. No se admitirá la presentación de ofertas no
competitivas.

9. Fecha de desembolso de la deuda: 14 de junio
de 1996.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 28 de noviembre de 1995.

Sevilla, 16 de mayo de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

CORRECCION de errores a la Resolución de
20 de diciembre de 1995, de la Dirección General
de Turismo, por la que se hacen públicas setenta
y cinco subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita. (BOJA núm. 5, de 16.1.96).

Advertido error en el texto de la Resolución de refe-
rencia por la que se hace pública relación de subvenciones
al amparo de la Orden de 6 de abril de 1995, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 432 columna izquierda, línea 6,
donde dice: «Hostería Tautina, S.L.» debe decir «Hostería
Tautila, S.L.».

Sevilla, 15 de abril de 1996

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se publica la concesión de las
subvenciones específicas por razón del objeto que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados
3 y 5 del artículo 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.1
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las siguientes subvenciones específicas
concedidas:

Entidad: Mancomunidad de Municipios Cuenca
Minera.

Importe subvención: 100.000.000 ptas.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Andévalo
Minero.

Importe subvención: 100.000.000 ptas.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se
publica el fallo de los III Premios Andaluces de Inves-
tigación en Drogodependencias.

Mediante la Orden de 7 de julio de 1995 (BOJA núm.
104 de 25 de julio), se efectuó la convocatoria de de
los «III Premios Andaluces de Investigación en Drogo-
dependencias».

Una vez reunidos los Tribunales, y tras el análisis, estu-
dio y discusión, han acordado la concesión de los mismos,
por lo que de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 12 de la citada Orden, proceden a hacer pública dicha
adjudicación:

Area de Prevención de las drogodependencias.
Título del trabajo: «Una escala de valoración de los

materiales didácticos para la prevención de drogode-
pendencias».

Autores: D. Joaquín Mora Roche y doña Isabel de
los Reyes Rodríguez Ortiz.

Premio: 500.000 ptas.
Area de Asistencia de los drogodependientes: Desierta.
Area de Reinserción de los drogodependientes: Desierta.
Trabajos de investigación sobre cualquier aspecto no

recogido en las áreas anteriores que verse sobre dro-
godependencias.

Título del trabajo: «Tratamiento Jurídico-Penal del
drogodependiente».

Autora: Doña Nuria Castelló Nicás.
Premio: 500.000 ptas.
Premio especial para las investigaciones, trabajos o

artículos publicados durante 1994 y 1995, referidos a cual-
quier aspecto relacionado con las drogodependencias, en
cualquier medio de comunicación y/o difusión: Desierto.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 842/1993, inter-
puesto por Sociedad Cooperativa Andaluza Agro-
molinillo.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 21 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 842/1993,
promovido por Sociedad Cooperativa Andaluza Agromo-
linillo, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguien-
te tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
contra las resoluciones objeto de la presente, las que hemos
de anular por ser contrarias al orden jurídico. No se apre-
cian razones para la imposición de costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1244/1993,
interpuesto por don Luis, don Carlos, doña Sonsoles,
doña María de los Angeles, don Antonio y doña
Carolina de Diego Sánchez.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1244/1993, promovido por don Luis, don Carlos, doña
Sonsoles, doña María de los Angeles, don Antonio y doña
Carolina de Diego Sánchez, sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estimamos parcialmente, con el contenido que se indi-
cará, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
la representación procesal de don Luis, don Carlos, doña
Sonsoles, doña María de los Angeles, don Antonio y doña
Carolina de Diego Sánchez, contra la Resolución de 16
de febrero de 1993, del Consejero de Trabajo de la Junta
de Andalucía, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto por los recurrentes contra la resolución de la
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía, de fecha 27 de mayo de 1992,
dictada en el expediente 21/92, por la que se les impone
sanción de 1.500.000 ptas. por infracción en materia de
seguridad e higiene en el trabajo. Anulamos dichas reso-
luciones por ser contrarias a Derecho, en el único aspecto
de la calificación de la infracción y declaramos que los
hechos descritos en las resoluciones, constituyen infracción
grave del artículo 10,9.º de la Ley 8/88, de Infracciones
y Sanciones en el orden social, y que procede imponer
la sanción de multa de 500.000 ptas. Desestimamos el
resto de las pretensiones de la parte actora. Sin expresa
imposición de costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 1302/1993 y
acumulado 1379/1993, interpuestos por Organis-
mo Autónomo Correos y Telégrafos.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 26 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1302/1993 y acumulado 1379/1993, interpuestos por
Organismo Autónomo Correos y Telégrafos, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Estima el recurso contencioso administrativo interpues-
to por el Sr. Abogado del Estado en la representación
acreditada del Organismo Autónomo de Correos y Telé-
grafos, contra la Resolución de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía (Rec. 1696/92 FD/fr), de fecha
20 de abril de 1993, desestimatoria del recurso de repo-
sición interpuesto contra otra anterior del propio Organo,
de fecha 23 de septiembre de 1992, que a su vez había
desestimado el recurso de alzada interpuesto contra la de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, de
aquella Consejería, de fecha 12 de marzo de 1992, que
aceptando el Acta de Infracción 1548/91, de 30 de octu-
bre, había impuesto al actor sanción de trescientas mil
pesetas como autor de una infracción del orden social,
cuyos actos administrativos se anulan por no aparecer con-
formes a derecho; sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1683/1994, inter-
puesto por don Rodolfo Borrero Galván.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 23 de febrero de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1683/1994, promovido por don Rodolfo Borrero Galván,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con parcial estimación del recurso-contencioso admi-
nistrativo interpuesto por don Rodolfo Borrero Galván con-
tra la referida resolución de la Junta de Andalucía, debemos
confirmarla si bien se establece la sanción de 150.000
ptas. por cada una de las infracciones. No ha lugar a
pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 9 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la Gestora de Suelo y Viviendas
Prieguense, SL, en Priego (Córdoba), para la cons-
trucción de viviendas, en el municipio de Priego (Cór-
doba), al amparo del decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Juan Andrés Castro López en
representación de la entidad promotora Gesvip, S.L., se
solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «22
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Priego (Córdoba)».

Con fecha 25 de mayo de 1994, el expediente
14-1-0029/94 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento, de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Gestora de Suelo y Viviendas
Prieguense, S.L.» en Priego (Córdoba) una subvención equi-
valente al 6% del módulo ponderado aplicable vigente
en la fecha de la Calificación Provisional, por cada metro
cuadrado de superficie útil total de las viviendas de la
citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil y que asciende a un total de dos millones,
veintiocho mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas
(2.028.441).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el
V.º B.º del Delegado Provincial, de haber obtenido la Cali-
ficación Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 9 de mayo de 1996

Excmo. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Tec. Director Gral.
de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Córdoba.

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 10 de mayo de 1996, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor del promotor Viviendas de Córdoba,
S.A. Vimcorsa, para la construcción de viviendas en
el municipio de Córdoba, al amparo del Decreto
que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Manuel Pérez Pérez, en representación de la
entidad promotora Viviendas de Córdoba, S.A. (Vimcorsa),
se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «136
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Córdoba, Manzanas 3 y 4, Plan Parcial F-1».

Con fecha 6 de junio de 1995, el expediente
14-1-0056/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítu-
lo II, del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 21 de la Ley de Presupuestos del año 1994
y, teniendo en cuenta, el cumplimiento de las formalidades
exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería ha dis-
puesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Empresa Viviendas de Cór-
doba, S.A. (Vimcorsa) en Córdoba una subvención equi-
valente al 6% del módulo ponderado aplicable vigente
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en la fecha de la Calificación Provisional, por cada metro
cuadrado de superficie útil total de las viviendas de la
citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil y que asciende a un total de diecisiete
millones cuatrocientas doce mil quinientas diez pesetas
(17.412.510).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos, será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad, a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 10 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Córdoba.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, por
la que se modifica la distribución de anualidades
de la subvención a la Mancomunidad de Municipios
de la Bahía de Cádiz.

En vista del ritmo de ejecución de las obras compren-
didas en la subvención a la Mancomunidad de Municipios
de la Bahía de Cádiz para la Red de Espacios Libres, así
como de la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio
1997 en el Programa de Actuaciones Integradas, y teniendo
en cuenta la necesidad de disponer en dicha anualidad
de crédito libre para absorber las necesidades financieras
de compromisos futuros.

HE RESUELTO

Modificar los importes por anualidades establecidas
en el punto primero de la Orden de 23 de julio de 1994,
por la que se concede una subvención a la Mancomunidad
de Municipios de la Bahía de Cádiz, para la ejecución
de la red de espacios libres, quedando las mismas en la
forma que a continuación se expresa:

1996: 155.725.888.

1997: 484.274.112.

1998: 800.000.000.

Sevilla, 10 de mayo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se ordena la inscripción, depósito y publi-
cación del Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito
interprovincial de la Empresa Andaluza de Gestión
de Tierras, SA. (7100540).

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de
ámbito interprovincial de la Empresa Andaluza de Gestión
de Tierras, S.A. (Getisa) (Código de Convenio 7100540),
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 21 de marzo de 1996, suscrito por la
representación de la empresa y sus trabajadores con fecha
20 de marzo de 1996, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, desarro-
llado por la Orden de 24 de febrero de 1992 del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias,
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
148/1994, de 2 de agosto y Decreto 154/1994, de 10
de agosto, sobre reestructuración de Consejerías, esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Texto de dicho
Convenio Colectivo en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 1996.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

I CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL ENTRE LA
EMPRESA ANDALUZA DE GESTION DE TIERRAS, S.A.

(GETISA) Y SUS TRABAJADORES
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone
la publicación del fallo de la Sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
los recursos núms. 1324 y 1349/91.
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En los Recursos Contencioso-Administrativos núms.
1324/91 y 1349/91, interpuestos por don Francisco J.
Crespo y otros y don Francisco Pachón Mora, respecti-
vamente, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre de
1994, la cual ha cobrado firmeza estimatoria en parte
de las pretensiones de los recurrentes, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:

«Fallo. 1. Estima en parte el recurso Contencioso-Ad-
ministrativo interpuesto por la Procuradora doña Carmen
Rivas Ruiz, en nombre de don Francisco Javier Crespo Bur-
gos, don Mateos Cortés Leyva, don Antonio Jiménez Ruiz,
don Manuel Segovia López, don Francisco Saldaña Alfom-
bra, don José Pareja Rodríguez, don Manuel Pontiveros
Gómez, don Francisco Vargas Maldonado, don Julio Pérez
Huete, don Carlos Julio Gómez Amate, don Juan José
Díaz Ariza, don José Avila Ruiz, don Faustino Mejías Per-
digones, don Antonio María Triviño Asencio, don Rafael
Guerrero Vázquez, don Manuel Marchante Peralta, don
José Antonio Costas Lore, don Paulino Rastrollo Martín,
don Fernando Hiraldo López, don José Luis Domínguez
Ramos, don Andrés Adorna de Rueda, don Aurelio Rostro
García (Rec. 1324/91) y don Francisco Pachón Mora (Rec.
1349/91), en contra de la Resolución de la Dirección
Gerencia del S.A.S. de fecha 27 de agosto de 1991, deses-
timatoria de las pretensiones de los recurrentes contra Reso-
lución del mismo Organo de 18 de junio del citado año
sobre modificación de la de 24 de mayo, por la que se
convocaban pruebas selectivas para el ingreso en las cate-
gorías de Ingenieros Técnicos Industriales y Maestros Indus-
triales del Estatuto de Personal No Sanitario dependientes
del Organismo; y en consecuencia se anulan los actos
impugnados por no ser ajustados a Derecho.

2. Declara el derecho de los recurrentes a concurrir
a las pruebas selectivas convocadas conforme a las bases
de 24 de mayo de 1991 y su corrección de errores de
20 de junio de 1991.

3. No hace especial pronunciamiento sobre las costas
causadas».

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Dirección
General de Gestión de Recursos ha resuelto la publicación
de dicho fallo en el BOJA, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la expresada sen-
tencia y en consecuencia y de acuerdo con la Base 4.1
de la Resolución de 24 de mayo de 1991 (BOJA núm.
41 de 29 de mayo) se procederá, en los lugares previstos
en la citada base, a la publicación de las Listas Provisionales
de concursantes Admitidos y Excluidos a las pruebas selec-
tivas para el ingreso en la categoría de Maestro Industrial
del Estatuto de Personal No Sanitario dependientes del
Organismo.

Sevilla, 7 de mayo de 1996.- El Director General,
José de Haro Bailón.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
da publicidad a la delegación de competencias que
se cita.

Según el artículo 13, número 1, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Secretaría General ha acordado la delegación
de competencias para la autenticación de documentos pri-
vados y públicos que deban ser tramitados por unidades
propias de esta Delegación Provincial.

El artículo 13, número 3, de la misma Ley, establece
que las delegaciones de competencias y su revocación
deberán publicarse, en este caso, en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento al mandato
del citado artículo y de conformidad con el artículo 60
de esa Ley, esta Delegación Provincial resuelve publicar
el acuerdo de delegación que se recoge en la presente
Resolución.

«El artículo 23 del Decreto 204/95, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos, otorga la competencia para autenticación de copias
de documentos privados y públicos a las jefaturas de sec-
ción y órganos asimilados responsables de cada Registro
General de Documentos. En este orden de cosas y de
conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el
que se autoriza la delegación de competencias cuando
existan circunstancias de índole técnica, económica, social,
jurídica o territorial que lo hagan conveniente; y en el ejer-
cicio de las competencias del Jefe de Sección de Régimen
Interior, por enfermedad del mismo, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 17 de la misma Ley, doña Angela
González de la Oliva, Secretaria General de la Delegación
Provincial de Salud de Málaga, órgano administrativo
inmediato de quien depende dicha Sección,

Delega la competencia para autenticación de copias
de documentos públicos o privados que deban ser tra-
mitados por unidades propias de esta Delegación Provincial
en los siguientes funcionarios:

- Jefe de Negociado de Registro y Régimen Interior
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga.

- Funcionarios destinados en la Unidad de Registro
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga.

A estos efectos los funcionarios competentes cuidarán
especialmente lo que concierne a los cotejos de las copias
con los documentos originales y se abstendrán de practicar
la diligencia de compulsa cuando dichas copias ofrezcan
dudas sobre su correspondencia con el original, o cuando
dude sobre la autenticidad de dichos originales.

La delegación conferida podrá ser revocada en cual-
quier momento por este órgano delegante, debiendo cons-
tar en las compulsas o autenticaciones que se efectúan
con motivo de esta delegación. En Málaga, a 4 de mayo
de 1996.- La Secretaria General, Angela González de la
Oliva».

Málaga, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de
investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.
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Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta Resolución.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones entre 40.000 ptas. men-
suales, para una dedicación de 15 horas semanales y
110.000 ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas
semanales. Las Becas implicarán además un seguro de
asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones
o fecha posterior si así lo requiere la convocatoria
específica.

Duración de las becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de la beca será superior a
cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en distintas
convocatorias; no obstante, el período máximo que podrá
disfrutar será asimismo de cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 15 días natu-
rales siguientes en la publicación de la presente convo-
catoria en el BOJA, adjuntando su curriculum-vitae en el
que se hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario Ge-
neral.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

ADD: La Comisión Evaluadora de las becas con cargo
a contratos estará constituida además por el Director de
la ATI.

Granada, 9 de abril de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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CORRECCION de errores de la Orden de 28
de marzo de 1996, por la que se aprueban deter-
minados proyectos editoriales para Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, y se autoriza el uso de libros
y material curriculares correspondientes en centros
docentes públicos y privados de Andalucía. (BOJA
núm. 48, de 23.4.96).

Advertido error en la Orden de 28 de marzo de 1996,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice «Editorial Santillana/Ediciones Grazalema
- (...) Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Educación
Plástica y Visual», debe decir:

«Editorial Santillana/Ediciones Grazalema
- (...) Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Educación
Plástica y Visual».

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, curso 1.º, para el área de Lengua Castellana
y Literatura».

Sevilla, 22 de abril de 1996

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de abril de 1996, por la que
se aprueba el Pliego-Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares que ha de regir la contratación
por procedimiento negociado de suministro consis-
tente en adquisiciones de bienes muebles que inte-
gran el Patrimonio Histórico Español.

La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas establece en su artículo 183,
apartado j, la consideración como suministro de la adqui-
sición mediante procedimiento negociado sin publicidad
de los bienes muebles que integran el Patrimonio Histórico
Español que se destinen a museos, archivos o bibliotecas.

Por ello, teniendo en consideración la adecuación de
este tipo de adquisiciones a la actividad que ha de desarro-
llar la Consejería de Cultura, se ha estimado la conve-
niencia de confeccionar un Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de general aplicación para este tipo
de contratos.

Por lo expuesto, previo informe del Representante del
Gabinete Jurídico de la Consejería de Presidencia, y en
virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
resuelvo:

Primero. Aprobar el Pliego-tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que ha de regir la contratación por
procedimiento negociado de suministro consistente en
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adquisiciones de bienes muebles que integran el Patrimonio
Histórico Español.

Segundo. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 1996

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 20 de junio de 1995 estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas para Asociaciones
Juveniles.
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Vistas las solicitudes presentadas, recibidos los infor-
mes oportunos del Servicio de Juventud y resueltos los expe-
dientes incoados, de conformidad todo ello con lo que
dispone la Orden de 20 de junio de 195 y en aplicación
a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley núm. 9 de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma Andaluza de 30 de diciembre
de 1993, se hace pública la relación de subvenciones con-
cedidas que figura como anexo a la presente Resolución.

Granada, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado,
Carlos Gollonet Carnicero.

RESOLUCION de 24 de abril de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se da publicidad a la Orden de 13 de marzo de
1996, por la que se nombra a los miembros de
la Comisión Mixta en representación de la Con-
sejería, de seguimiento del convenio de colabora-
ción entre la Consejería y el Obispado de Málaga
que se cita.

Por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Cultura, de
13 de marzo de 1996, se designaron los miembros de
la Comisión Mixta en representación de la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía, de seguimiento del Con-
venio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Cul-
tura y el Obispado de Málaga para regular el uso de
la Sala de Exposiciones de parte del Palacio Episcopal,
cuyo texto se transcribe a continuación:

«Con fecha 3 de mayo de 1993, se suscribió Convenio
de Colaboración entre la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía y el Obispado de Málaga para regular el
uso como Sala de Exposiciones de parte del Palacio Epis-
copal, cedido a la Comunidad Autónoma de Andalucía
por Decreto 57/93 de 27 de abril.

Dicho Convenio tiene por objeto la regulación del uso
por la Consejería de Cultura por un período de 15 años
prorrogables mediante acuerdo expreso, de las Salas de
Exposiciones situadas en las plantas bajas y primera del
Palacio Episcopal, conforme a lo establecido en el artículo
10 del Decreto 57/93 de 27 de abril.

La cláusula sexta del Convenio dispuso la creación
de una Comisión Mixta Paritaria, de no más de seis miem-
bros, designados por la Consejería de Cultura y el Obis-
pado de Málaga con la misión de:

a) Elaborar un Reglamento de Régimen Interior para
la ejecución del Convenio.

b) Supervisar su cumplimiento y resolver cuantas inci-
dencias puedan sobrevenir en su ejecución.

De acuerdo con ello, y en uso de las atribuciones
que tengo conferidas en virtud de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Se designan como Miembros de la Comisión Mixta
de Seguimiento del Convenio, en representación de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía a:

- El Delegado de Cultura en Málaga.
- El Jefe de Servicio de Coordinación de la Delegación

en Málaga.
- El Jefe de la Sección de Protección e Instituciones

de la Delegación en Málaga».

Sevilla, 24 de abril de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Dirección General de Juventud y Voluntariado, por
la que se anuncia el trámite de audiencia del expe-
diente iniciado para declarar la pérdida del reco-
nocimiento legal de la Escuela de Tiempo Libre y
Animación Sociocultural El Manzano.

Con fecha 18 de abril de 1996 se dictó Resolución
por el Director General de Juventud y Voluntariado por
la que se iniciaba expediente para declarar la pérdida del
Reconocimiento legal de la Escuela de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural «El Manzano».

Una vez instruido el expediente y habiéndose intentado
practicar la notificación del Trámite de Audiencia estable-
cido en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante oficio
dirigido al domicilio oficial de la referida Escuela que se
cursó por correo certificado con acuse de recibo, siendo
éste devuelto por el Servicio de Correos por ausentarse
sin dejar señas y desconociéndose otro domicilio a efectos
de notificaciones.

Por el presente anuncio se pone de manifiesto a la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «El Man-
zano» la apertura del Trámite de Audiencia con objeto
de que, en el plazo de diez días hábiles a partir de la
publicación de este anuncio, alegue y presente los docu-
mentos que estime oportunos.

A tal efecto el expediente estará de manifiesto en las
dependencias de la Dirección General de Juventud y Volun-
tariado de la Consejería de Cultura, sito en C/ Muñoz
Olivé núm. 1-3.ª planta, Sevilla.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director General,
Francisco M. Guzmán Sánchez.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la subvención concedida a la Aso-
ciación Andaluza de Bibliotecarios, al amparo de
la Orden que se cita.

La Dirección General de Bienes Culturales, al amparo
de la Orden de 20 de septiembre de 1990, de la Consejería
de Cultura y M.A., por la que se establece el procedimiento
general para la concesión de subvenciones y ayudas, y
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de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley
9/93, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorrogados
para 1996 en virtud del Decreto 289/1995, de 12 de
diciembre, ha acordado hacer pública la siguiente con-
cesión de subvención:

Solicitante: Asociación Andaluza de Bibliotecarios.
Inversión subvencionada: Edición boletín Asociación

Andaluza de Bibliotecarios del año 1996 y preparación
y celebración de las IX jornadas bibliotecarias de Andalucía.

Importe: 5.000.000 ptas.

Sevilla, 26 de abril de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2233/95-S.3.ª, interpuesto
por don Manuel Domínguez Suárez, ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Manuel Domínguez Suárez,
recurso contencioso-administrativo núm. 2233/95-S.3.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 2 de octubre de 1995, por la que no se
admitía a trámite el Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 29 de julio de 1993 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Huel-
va, recaída en el expediente sancionador núm. 467/93,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigen-
te en materia de Caza. En consecuencia, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm.: 2233/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de abril
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 189/96-S.2.ª, interpuesto
por don Manuel Nevado López, ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Manuel Nevado López,

recurso contencioso-administrativo núm. 189/96-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 7 de noviembre de 1995, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 1
de febrero de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expe-
diente sancionador núm. VP-020/94, instruido por infrac-
ción a la normativa de Vías Pecuarias. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 189/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de abril
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 338/96-S.1.ª, interpuesto
por don Francisco del Moral Mata, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Francisco del Moral Mata,
recurso contencioso-administrativo núm. 338/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 17 de noviembre de 1995, desestimatoria
del Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de
7 de junio de 1995 de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, recaída en el expe-
diente sobre Solicitud de Aprovechamiento del producto
del olivar en parte de vía pecuaria en el término municipal
de Villanueva de la Reina (Jaén). En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 338/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de abril
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.
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RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2279/95-S.3.ª, interpuesto
por la entidad Agropecuaria Becerra, SL, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Agropecuaria Becerra,
S.L.», recurso contencioso-adminis t rat ivo núm.
2279/95-S.3.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 3 de octubre de 1995,
por la que se inadmitía a trámite el Recurso Ordinario
interpuesto por Resolución de 19 de octubre de 1994 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, recaída en expediente sancionador
instruido por infracción de la normativa forestal de Anda-
lucía. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2279/95-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de abril
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 29 de abril de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 643/96-S.2.ª, interpuesto
por la entidad UTE Moncobra-OCP, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por la entidad «Unión Temporal
de Empresas Moncobra, S.A.-OCP Construcciones, S.A.»,
recurso contencioso-administrativo núm. 643/96-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 4 de diciembre de 1995, desestimatoria del
Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de 8
de junio de 1995 de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Granada, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 320/94, instruido por infracción
a la normativa de Espacios Naturales Protegidos. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 643/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derecho por la Resolución impugnada

para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de abril
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 30 de abril de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 804/96-S.2.ª, interpuesto
por don Rafael Arriaza Botia, en nombre y repre-
sentación de la Sociedad de Cazadores Los Censos,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Rafael Arriaza Botia, en
nombre y representación de la Sociedad de Cazadores
«Los Censos», recurso contencioso-administrativo núm.
804/96-S.2.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 12 de diciembre de 1995,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 20 de marzo de 1995 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Gra-
nada, recaída en el expediente sancionador núm. 611/95,
instruido por infracción a la normativa en materia de Caza.
En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 804/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de abril
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 30 de abril de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 966/96-S.1.ª, interpuesto
por don Alberto Miguel Lucha Fernández, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Alberto Miguel Lucha Fer-
nández, recurso contencioso-administrativo núm.
966/96-S.1.ª, contra la desestimación presunta del Recur-
so Ordinario formulado contra el acto de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
de 6 de septiembre de 1995, desestimatorio de la solicitud
de autorización para el aprovechamiento maderable en
la finca «Puente de Marchena, Los Quemados y El Cua-
drillar», en el término municipal de Santiago Pontones. En
cosecuencia , y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 966/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de abril
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 988/96-S.2.ª, interpuesto
por don José Plaza Rivas, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don José Plaza Rivas, recurso
contencioso-administrativo núm. 988/96-S.2.ª, contra la
desestimación del Recurso Ordinario formulado contra la
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Granada, de 27 de julio de 1995,
recaída en el expediente sancionador núm. 146/94, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal. En consecuencia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 988/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 610/96-S.1.ª, interpuesto
por don Diego Fernández Corrales, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Diego Fernández Corrales,
recurso contencioso-administrativo núm. 610/96-S.1.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 12 de diciembre de 1995, que estimaba en
parte el Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución
de 17 de abril de 1995 de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, recaída en
el expediente sancionador núm. C-45/95, instruido por

infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Conservación de Espacios Naturales. En consecuencia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 610/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 676/96-S.1.ª, interpuesto
por la entidad Traviesa del Palmito, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por la entidad «Traviesa del Palmito,
S.L.», recurso contencioso-adminis t rat ivo núm.
676/96-S.1.ª, contra la Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de 15 de enero de 1996,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
la Resolución de 8 de mayo de 1995 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
recaída en el expediente sancionador núm. E-144/94, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Espacios Naturales. En consecuencia, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 676/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1012/96-S.2.ª, interpuesto
por don Rodolfo González Alguacil, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por don Rodolfo González Alguacil,
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recurso contencioso-administrativo núm. 1012/96-S.2.ª,
contra la Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente de 18 de diciembre de 1995, desestimatoria
del Recurso Ordinario interpuesto contra la Resolución de
13 de marzo de 1995 de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, recaída en
el expediente sancionador núm. FGR-33/94, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
Forestal. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1012/96-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de mayo
de 1996.- El Presidente, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo
núm. 4062/92-S.1.ª, interpuesto por Carbón Black
Española, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
4062/92-S.1.ª, interpuesto por la Compañía Carbón Black
Española, S.A., representada por el Procurador don José
Ignacio Díaz Valor y defendida por Letrado, contra Reso-
lución de la Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente,
de 5 de mayo de 1992.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado sentencia con fecha 10 de octubre de 1995, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso interpuesto por Carbón Black Española,
S.A., contra las Resoluciones de la Agencia de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía de 13 de enero de
1992 (Dirección Provincial de Cádiz) y 5 de mayo de 1992
(Presidencia) que, originariamente y al rechazar la alzada,
impusieron a la empresa demandante la sanción de
500.000 pesetas de multa por infracciones a la normativa
vigente sobre vertidos. Sin costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de Con-
sejerías y 156/1994, de 10 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos
de la expresada sentencia.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Granada,
en el recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo
núm. 923/93-S.2.ª, interpuesto por don José Roble-
do Castillo.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
923/93-S.2.ª, interpuesto por don José Robledo Castillo,
representado por el Procurador don Juan Antonio Mon-
tenegro Rubio y dirigido por Letrado, contra Resolución
de la Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente, de
27 de enero de 1993.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, ha
dictado sentencia con fecha 26 de diciembre de 1995,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Estima en parte el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan Antonio
Montenegro Rubio en la representación acreditada de don
José Robledo Castillo, contra la Resolución de la Presi-
dencia de la Agencia de Medio Ambiente, de la Consejería
de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
(Expte. 523/92), de fecha 27 de enero de 1993, deses-
timatoria en alzada del recurso interpuesto por el actor
contra la Resolución del Director Provincial de dicha Agen-
cia, en Granada, con fecha 21 de octubre de 1992, que
estimando al recurrente como autor de una infracción
administrativa de la normativa de Conservación de Espa-
cios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, mantiene
por conformes a derecho dichos actos administrativos en
cuanto gradúan la infracción como menos grave con la
orden de repoblación de la zona afectada en los términos
que las Resoluciones recogen, y las anula por no conforme
a derecho en cuanto determinan la cuantía de la sanción
que se reduce a la suma de trescientas veinticinco mil pese-
tas, dejándose sin efecto la obligación de indemnización
impuesta; sin expresa imposición de Costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de Con-
sejerías y 156/1994, de 10 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos
de la expresada sentencia.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo
núm. 3167/93-S.3.ª, interpuesto por la Compañía
Española de Petróleos, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
3167/93-S.3.ª, interpuesto por la Compañía Española de
Petróleos, S.A., representada por el Procurador Sr. Cama-
cho Sáenz y defendida por Letrado en ejercicio, contra
Resolución de la Agencia de Medio Ambiente, de 15 de
marzo de 1993, desestimatoria del recurso de alzada for-
mulado por el actor contra la Resolución de 10 de noviem-
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bre de 1992 del Director Provincial de la Agencia de Medio
Ambiente en Cádiz.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado sentencia con fecha 1 de julio de 1995, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso formulado
por la Compañía de Petróleos, S.A., contra resoluciones
administrativas sancionadoras descritas en nuestro primer
fundamento de derecho, declaramos las mismas conformes
al Ordenamiento Jurídico. Sin Costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de Con-
sejerías y 156/1994, de 10 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos
de la expresada sentencia.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo
núm. 530/94-S.1.ª, interpuesto por don Francisco
Leonardo Atacho.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
530/94-S.1.ª, interpuesto por don Francisco Leonardo Ata-
cho, representado por el Procurador don Francisco Rodrí-
guez González y defendido por el Letrado don Ildefonso
Marañón de Arana, contra Resolución de la Presidencia
de la Agencia de Medio Ambiente, de 17 de enero de
1994, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto
contra otra de la Dirección Provincial de este Organismo
en Sevilla, recaída en el expediente sancionador núm.
274/92, instruido por infracción a la normativa de Caza.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado sentencia con fecha 20 de septiembre de 1995,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso interpuesto por Francisco Leonardo Atacho, con-
tra la Resolución objeto del recurso, por estimarla conforme
a Derecho. No se hace especial pronunciamiento sobre
las costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de Con-
sejerías y 156/1994, de 10 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos
de la expresada sentencia.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo
núm. 926/94-S.3.ª, interpuesto por don Cristóbal
Fernández Gallardo.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
926/94-S.3.ª, interpuesto por don Cristóbal Fernández
Gallardo, representado por el Procurador Sr. Leyva Mon-
toto y defendido por Letrado en ejercicio, contra Resolución
de la Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente, de
24 de enero de 1994 (Exped. 379/93) que desestimaba
el recurso ordinario formulado por el actor contra la Reso-
lución de 8 de junio de 1993 del Director Provincial de
la Agencia de Medio Ambiente en Sevilla.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, ha
dictado sentencia con fecha 29 de junio de 1995, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por don Cristóbal Fernández
Gallardo anulamos por contrarias al Ordenamiento Jurí-
dico las Resoluciones de la Agencia de Medio Ambiente
reseñadas. Sin Costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de Con-
sejerías y 156/1994, de 10 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto
la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos
de la expresada sentencia.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

RESOLUCION de 6 de mayo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contenc ioso-adminis t ra t ivo
núm. 942/94-S.3.ª, interpuesto por don Antonio
León Román.

En el recurso contencioso-administrativo núm.
942/94-S.3.ª, interpuesto por don Antonio León Román,
representado por el Procurador Sr. Leyva Montoto y defen-
dido por Letrado en ejercicio, contra Resolución de la Pre-
sidencia de la Agencia de Medio Ambiente, de 24 de enero
de 1994, que desestimó el recurso ordinario formulado
por el actor contra la Resolución de 8 de junio de 1993
del Director Provincial de la Agencia de Medio Ambiente
de Sevilla dictada en expediente sancionador 8/93, que
le impuso tres sanciones de 150.000 pesetas, 40.000 pese-
tas y 50.000 pesetas, respectivamente, y corregir las causas
que han dado lugar a la sanción.

En consecuencia con el recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado sentencia con fecha 29 de junio de 1995, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debiendo estimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio León
Román en los presentes autos anulamos las Resoluciones
de la Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
ya reseñadas. Sin Costas».
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En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decretos
148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de Con-
sejerías y 156/1994, de 10 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Medio
Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha dispuesto

la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios términos
de la expresada sentencia.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada.

Hace saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
hace público que, en providencia de esta fecha, esta Sala
ha admitido a trámite el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo interpuesto por doña Francisca Fernández Fernán-
dez, representada por la Letrada doña Rosa Benavides
Ortigosa, contra el acto administrativo dictado por la Con-
sejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.

Sobre resolución de 25.3.96 desestimatoria del recur-
so interpuesto contra las listas definitivas de aspirantes al
concurso de acceso para la provisión de plazas vacantes
en grupo II, Orden de 31.10.95 (BOJA 9.11.95).

Recurso número 1550 de 1996 Sección 1.ª 12-
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven dere-
chos del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren
interés directo en su mantenimiento para que, si lo desean,
se personen hasta el momento en que hayan de ser empla-
zadas para contestar a la demanda, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 68 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En Granada, 3 de mayo de 1996.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 1746/96).

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia Núm. 4 de Sevilla.

Hago saber: Que en los autos ejecutivos núm.
0069/96-E, promovidos por la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid contra Marina Campa Ramos y José
Luis Menéndez Vázquez, para notificación de esta última,
se la hace saber que sin previo requerimiento de pago,
se le ha causado embargo en garantía de 2.512.020 ptas.
de principal, intereses y presupuesto para costas, sobre
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 4 de
Sevilla, tomo 2620, libro 277, sección sexta, folio 218,
finca núm. 15.512, propiedad de Marina Campa Ramos,
sirviendo el presente de notificación al esposo de la misma,
conforme al art. 144 del Reglamento Hipotecario.

Y sobre saldos y depósitos e imposiciones en c/c libre-
ta, etc., a favor del demandado José Luis Menéndez Váz-
quez, en Banco Bilbao Vizcaya, Banco Central Hispano,
Banesto, Banco de Santander, Caja de Ahorros San Fer-
nando, El Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla, como propiedad de la ejecutada, que se encuen-
tra en ignorado paradero.

Al propio tiempo se le cita de remate para que puedan
oponerse a dicha ejecución en término de nueve días
siguientes a la publicación del presente, encontrándose
en Secretaría las copias prevenidas.

Dado en Sevilla, a veinticinco de abril de mil nove-
cientos noventa y seis.- El Secretario, E./.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de citación de remate.
(PP. 1745/96).

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núm. 9 de Sevilla, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en los autos de Juicio Eje-
cutivo núm. 00702/1995-4 C, promovidos por La Caja
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representado por
el Procurador doña María Dolores Flores Crocci contra,
entre otros, el/los demandado(s) Brussly, S.A., Adolfo
Barrial Losada y Setefilla Chamizo Castaño que fue(ron)
vecino(s) de esta ciudad, en reclamación de 209.540 pese-
tas de principal y la de 100.000 pesetas fijadas para inte-
reses y costas, por providencia de fecha 7 de mayo de
1996, por ignorarse el paradero del(los) expresado(s)
demandado(s) y sin previo requerimiento de pago, se ha
acordado el embargo del(los) siguiente(s) bien(es):

- Como de la propiedad de don Adolfo Barrial Losada
y doña Setefilla Chamizo Castaño:

a) Finca registral núm. 17.990, inscripción 1.ª, inscrita
en el Registro de la propiedad núm. 10 de Sevilla, libro
314, sección 2.ª, folio 106, apartamento letra A, planta
4.ª del portal 1, del Edificio en Sevilla, Centro Villasís,
en c/ Martín Villa, 2.

b) Saldos en c/c y crédito en Unicaja.

- Como de la propiedad de la entidad Brussly, S.A.:

a) Saldos en B.B.V., Caja San Fernando y Unicaja.

Acordándose, asimismo, notificar la citación de remate
por medio del presente edicto, en la forma prevenida por
el artículo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, conce-
diéndose al(los) referido(s) demandado(s) el término de
nueve días para que se persone(n) en los referidos autos
y se oponga(n) a la ejecución, si le(s) conviniere, signi-
ficándole(s) que está(n) a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado la(s) copia(s) de la demanda y documentos
presentados.

Igualmente, se acuerda por el presente la notificación
a los posibles cónyuges de los demandados, a los efectos
del art. 144 del Reglamento Hipotecario.

En Sevilla, a siete de mayo de mil novecientos noventa
y seis.- El/La Secretario/a.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de asistencia técnica.

1. Entidad Adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación.
c) Número de expediente: 3/96.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Formación de Formado-

ras/es de los Servicios OPEM.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de

anuncio de licitación: BOJA de fecha 20.2.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: Doce millones (12.000.000) pesetas.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de abril de 1996.
b) Contratista: LIKADI.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.704.400 ptas.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 13 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la adjudicación definitiva del contrato
de servicios, declarado de urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en los arts. 94.1
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, desarrollada parcialmente por
el Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo, esta Delegación
Provincial hace pública la adjudicación definitiva del expe-
diente de contratación del Servicio de Limpieza que a con-
tinuación se describe:

1. Entidad adjudicadora: Delegación Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía. Sv. Secretaría General. Domicilio: Plza. de España,
19, 11071 - Cádiz. Teléfono: (956) 24 52 01. Fax: (956)
25 53 02. Número de expediente: 96/SL.

2. Objeto del contrato: Servicios: Limpieza de la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda en Cádiz. Fecha
de publicación del anuncio de licitación: 11 de abril de
1996.

3. Tramitación: La tramitación del expediente fue
declarada de urgencia, por Resolución del Ilmo. Sr. Dele-

gado Provincial de fecha 21 de marzo de 1996. Proce-
dimiento: Abierto.

Forma de adjudicación: Sistema de Concurso.
4. Presupuesto máximo de licitación: Importe total:

6.060.000 ptas.
5. Adjudicación: Fecha: 11 de mayo de 1996. Con-

tratista: Servicios Integrales de Mantenimiento, S.L. (SIMA,
S.L.), división Limpieza. Nacionalidad: Española. Importe
de la adjudicación: 6.028.176 ptas.

Cádiz, 13 de mayo de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
anuncia subasta de los bienes de naturaleza indus-
trial que integran las instalaciones desmontables de
la fábrica de cementos El Carbonal, sita en el término
municipal de Villanueva del Río y Minas (Sevilla).
(PD. 1809/96).

De conformidad con lo establecido en el artículo 187
del Decreto 276/87, de 11 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento para aplicación de la Ley del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se anun-
cia subasta para la enajenación de los bienes de naturaleza
industrial que integran las instalaciones desmontables de
la fábrica de cementos «El Carbonal», de Villanueva del
Río y Minas (Sevilla), declarados alienables por esta Con-
sejería con fecha 23 de febrero de 1995.

1. Tipo de licitación.
29.750.000 pesetas.

2. Obtención de documentación e información.
2.1. Entidad: Dirección General de Patrimonio.
2.2. Domicilio: Avda. República Argentina núm. 21-B,

planta 1.ª
2.3. Localidad y código postal: Sevilla 41011.
2.4. Teléfono: 455 57 37.
2.5. Telefax: 455 58 42.

3. Presentación de ofertas.
3.1. Documentación a presentar: La indicada en la

cláusula 4.2 del pliego de condiciones técnicas y econó-
mico administrativas.

3.2. Plazo de presentación: Veinte días hábiles desde
el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOE.

3.3. Lugar de presentación: Registro General de la
Consejería de Economía y Hacienda.

3.4. Domicilio: Avda. República Argentina núm. 21,
bajo. Sevilla.

4. Celebración de la subasta.
4.1. Lugar: Dirección General de Patrimonio.
4.2. Domicilio: Avda. República Argentina núm. 21-B,

1.ª planta. Sevilla.
4.3. Fecha: A los treinta días hábiles desde el siguiente

a la publicación de este anuncio en el BOE. Si fuera sába-
do, se celebrará el primer día hábil siguiente.

4.4. Hora: Doce horas.
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5. Mesa de contratación.
5.1. Composición:

Presidente: Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio.
Secretario: Jefe del Servicio de Inventario, Parque Móvil

y Riesgos.
Representante del Gabinete Jurídico.
Representante de la Intervención General.

6. Plazo de vigencia de ofertas.
Tres meses desde la fecha de apertura de propo-

siciones.

7. Adjudicación definitiva.
Se formalizará en el plazo de veinte días desde su

notificación.

Sevilla, 20 de mayo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Dirección General de Turismo, por lo que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación del con-
trato que a continuación se indica:

Expte. núm.: OB-02-CA-95.
Denominación: Obra de Iluminación ambiental de la

Peña de Arcos de la Frontera (Cádiz).
Sistema de adjudicación: Concurso, procedimiento

abierto.
Adjudicatario: Imes, S.A.
Importe de adjudicación: 12.038.372.
Fecha de adjudicación: 21.2.96.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Director General,
José María Ruiz Povedano.

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Dirección General de Turismo, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de la
Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación del con-
trato que a continuación se indica:

Expte. núm.: 07-03-HU-94-OB.
Denominación: Obra de Reforma de la Oficina de

Información Turística en Matalascañas. Almonte (Huelva).
Sistema de adjudicación: Concurso, procedimiento

abierto.
Adjudicatario: Ahumadas Cabeza de Promociones y

Construcciones, S.L. (Ahuca, S.L.).
Importe de adjudicación: 11.756.558.
Fecha de adjudicación: 21.2.96.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Director General,
José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se convoca contratación mediante procedimiento
abierto por concurso de suministro en el ámbito de
la misma. (PD. 1805/96).

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto
252/1988 de 12 de julio, esta Dirección Gerencia ha teni-
do a bien hacer público lo siguiente.

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Servicios
Centrales, con sede social en Avda. Héroes de Toledo,
s/n, 41071 Sevilla, con número de teléfono (95) 4554000
y de telefax 4554014 en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la Contratación mediante procedimiento abierto
por Concurso de los suministros que se indican, con los
requisitos que asimismo se señalan:

- Expte.: 1/96-S «Suministro Sistema de Impresión
Láser de Alta Velocidad y Capacidad (Alquiler con Opción
de Compra)».

Tipo máximo de licitación: 8.000.000 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses, con-

tados a partir del día siguiente de la entrega del suministro.
Fianza provisional: 160.000 ptas.

- Expte.: 3/96-S «Suministro Dos Fotocopiadoras
(Arrendamiento con Opción de Compra).

Tipo máximo de licitación: 8.000.000 ptas.
Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho (48) meses, con-

tados a partir del día siguiente de la entrega del suministro.
Fianza provisional: 160.000 ptas.

En el supuesto de Agrupaciones de Empresarios, se
estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares de esta Contratación.

Exposición de los expedientes: El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, la Memoria Valorativa y el Plie-
go de Prescripciones Técnicas se encuentran a disposición
de los interesados durante el plazo de presentación de
ofertas en las Gerencias Provinciales del I.A.S.S. y en los
Servicios Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les, Avda. Héroes de Toledo, s/n, en Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de solicitudes: Hasta
las trece horas del vigésimo sexto día natural a partir del
siguiente de su publicación en el BOJA. La presentación
se llevará a cabo en el Registro General de este Instituto,
sito en Avda. Héroes de Toledo, s/n de Sevilla. Aquellas
proposiciones económicas que se envíen a través de
Correos o Mensajerías, deberán ajustarse a lo establecido
en el art. 100 del Reglamento General de Contratación
del Estado.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día hábil
siguiente a aquél en que termine el plazo de presentación
de proposiciones, en la Sala de Juntas de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Avda.
Héroes de Toledo, s/n, de Sevilla. Si dicho día fuese sába-
do, la apertura de proposiciones se realizará a la misma
hora, el siguiente día hábil.

Documentación exigida: La indicada en la Cláusula
10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Los gastos del presente anuncio serán por cuenta de
los adjudicatarios.

Sevilla, 15 de mayo de 1996.- La Directora, Prudencia
Rebollo Arroyo.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva del contrato de servicios
que se cita.

ADJUDICACION DEFINITIVA

Título: «Realización de los trabajos de limpieza en la
sede de la Delegación Provincial de Sevilla sita en Plaza
de San Andrés, 2 de Sevilla».

Con fecha 2.5.1996, ha sido adjudicado por la Supe-
rioridad a la Empresa Palicrisa, el contrato de Servicios
antes reseñado, por importe de 3.919.440 ptas. (tres millo-
nes novecientas diecinueve mil cuatrocientas cuarenta
pesetas), incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Sevilla, 2 de mayo de 1996.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 2 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que
se anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento restringido mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 1817/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar a concurso sin
variantes por el procedimiento restringido, la Obra que
a continuación se especifica:

Objeto y tipo de licitación: Infraestructura sanitaria del
subsistema Carreras (Huelva) saneamiento, colector inter-
ceptor de Ayamonte. Concurso sin variantes por el pro-
cedimiento restringido.

Clave de la obra: A4.321.721/2111.
Presupuesto de contrata estimado: 705.287.048 pe-

setas.
Plazo de ejecución: Dieciocho (18) meses.
Clasificación requerida: Grupo E; Subgrupo 1, Cate-

goría e.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con el art. 287 bis y ter
del Reglamento de Contratación del Estado.

Garantía provisional: 14.105.741 pesetas.
Fianza definitiva: 28.211.482 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Delegación Provincial
correspondiente y en la Dirección General de Obras
Hidráulicas de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de las solicitudes de participa-
ción: Comenzará el día de la publicación del presente
anuncio y terminará el día 13 de junio de 1996 a las
trece horas.

Lugar de presentación de las solicitudes de partici-
pación: En el Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Plaza de la Contratación
núm. 3 de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas por correo
dentro del plazo de admisión señalado. Cuando las soli-
citudes se envíen por correo, el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex o telegrama en el mismo día, dirigidos
al Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de

Sevilla. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos no obstante
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la solicitud, ésta no será admitida en ningún
caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar las invitaciones: La fecha límite
para cursar las invitaciones a las empresas seleccionadas
para participar en el concurso será el día 15 de julio de
1996.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Los licitadores están obligados a mantener sus ofertas
hasta los veinte días siguientes a la adjudicación provisional
en el caso de subasta. En el caso de concurso a los tres
meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

Sevilla, 2 de mayo de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se anuncia la contratación de la obra que se
indica por el procedimiento restringido mediante la
forma de concurso con variantes. (PD. 1818/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar a concurso con
variantes por el procedimiento restringido, la Obra que
a continuación se especifica:

Objeto tipo de licitación: Estación Depuradora de
Aguas Residuales de Olvera Norte. Cádiz. Concurso con
variantes por el procedimiento restringido.

Clave de la obra: A5.311.736/2111.
Presupuesto de contrata estimado: 120.757.670 pe-

setas.
Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación requerida: Grupo k, Subgrupo 8, Cate-

goría e.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con el art. 287 bis y ter
del Reglamento de Contratación del Estado.

Garantía provisional: 2.415.153 pesetas.
Fianza definitiva: 4.830.307 pesetas.
Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Delegación Provincial
correspondiente y en la Dirección General de Obras
Hidráulicas de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de las solicitudes de participa-
ción: Comenzará el día de la publicación del presente
anuncio y terminará el día 13 de junio de 1996 a las
trece horas.
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Lugar de presentación de las solicitudes de partici-
pación: En el Registro General de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, sita en Plaza de la Contratación
núm. 3 de Sevilla, en sobre cerrado o enviadas por correo
dentro del plazo de admisión señalado. Cuando las soli-
citudes se envíen por correo, el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante télex o telegrama en el mismo día, dirigidos
al Registro General de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de
Sevilla. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos no obstante
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la solicitud, ésta no será admitida en ningún
caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

En el sobre núm. 2 «Documentos para la selección»,
los documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Fecha límite para cursar las invitaciones: La fecha límite
para cursar las invitaciones a las empresas seleccionadas
para participar en el concurso será el día 15 de julio de
1996.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Los licitadores están obligados a mantener sus ofertas
hasta los veinte días siguientes a la adjudicación provisional
en el caso de subasta. En el caso de concurso a los tres
meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1823/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL INFANTA
MARGARITA DE CABRA. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 97/96 Servicio de Con-
servación y Mantenimiento de Aparatos Elevadores del Hos-
pital «Infanta Margarita». Cabra. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veinticinco millones ciento ocho mil ochocientas
ochenta y ocho pesetas (25.108.888 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 7, Cate-
goría B.

Exposición del expediente: Los pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación Admi-
nistrativa de Suministros del Hospital Infanta Margarita,
sito en Avda. de Góngora, s/n, C.P. 14940 Cabra,
Córdoba.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 12,30 horas del día que fije la Mesa de
Contratación del Hospital, y que será notificado a los lici-
tadores con una antelación mínima de 72 horas.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1824/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL INFANTA
MARGARITA DE CABRA. CORDOBA

Datos del expediente: C.P. 98/96 Servicio de Segu-
ridad, Vigilancia y Ordenación del Tráfico del Hospital «In-
fanta Margarita». Cabra. Córdoba.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veinte millones trescientas noventa y nueve mil
novecientas veintiocho pesetas (20.399.928 ptas.).

Clasificación exigida: Grupo III, Subgrupo 2, Cate-
goría A.

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación Admi-
nistrativa de Suministros del Hospital Infanta Margarita,
sito en Avda. de Góngora, s/n, C.P. 14940 Cabra,
Córdoba.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta contratación.



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 1996 Página núm. 5.533

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 12,30 horas del día que fije la Mesa de
Contratación del Hospital, y que será notificado a los lici-
tadores con una antelación mínima de 72 horas.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia a subasta, por tramitación urgente, el con-
trato de obra que se indica. (PD. 1819/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a subasta, por tramitación urgente, el
contrato de obra que se indica.

Obra: Adecuación aula Tecnología, un aula, Gabinete
de Orientación y cuarto oscuro en el I.B. «El Litoral» de
Málaga.

Presupuesto tipo de licitación: 6.285.147 ptas.
Plazo ejecución: 2 meses.
Exposición de Proyectos: El Proyecto y Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares podrán examinarse en el
Negociado de Contratación de esta Delegación Provincial
de Educación sito en la Avda. de la Aurora, s/n, Edificio
Múltiples, 11.ª planta, Málaga, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones de diez a trece horas.

Plazo de presentación de documentación: Trece días
naturales a partir del siguiente a la publicación del anuncio
oficial.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia, sito en la Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Múl-
tiples, planta 0, Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A) Documentación General en la forma
que determina la cláusula 9.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

En el sobre B) Proposición Económica en la forma
que determina la cláusula 9.5 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Clasificación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación el cuarto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, hará pública en
el tablón de anuncios del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, los
defectos materiales observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación, a las
once horas del octavo día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, en la Sala
de Juntas de la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia de Málaga, sita en la Avda. de la Aurora, Edificio
Múltiples, planta 11.ª

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Málaga, 20 de mayo de 1996.- El Delegado, Juan
Paniagua Díaz.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia a subasta, por tramitación urgente, el con-
trato de obra que se indica. (PD. 1820/96).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia ha
resuelto anunciar a subasta, por tramitación urgente, el
contrato de obra que se indica.

Obra: Construcción laboratorio, aula de Informática,
aula Tecnología y almacén en el I.B. «Sierra de Mijas».
Mijas (Málaga).

Presupuesto tipo de licitación: 33.789.307 ptas.
Plazo ejecución: 4 meses.
Clasificación: Grupo C, subgrupo todos, categoría c.
Exposición de Proyectos: El Proyecto y Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares podrán examinarse en el
Negociado de Contratación de esta Delegación Provincial
de Educación sito en la Avda. de la Aurora, s/n, Edificio
Múltiples, 11.ª planta, Málaga, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones de diez a trece horas.

Plazo de presentación de documentación: Trece días
naturales a partir del siguiente a la publicación del anuncio
oficial.

Lugar de presentación de documentación: En el Regis-
tro General de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia, sito en la Avda. de la Aurora, s/n, Edificio Múl-
tiples, planta 0, Málaga.

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre A) Documentación General en la forma
que determina la cláusula 9.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

En el sobre B) Proposición Económica en la forma
que determina la cláusula 9.5 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Clasificación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación el cuarto día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, hará pública en
el tablón de anuncios del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia, los
defectos materiales observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación, a las
once horas del octavo día hábil siguiente a la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, en la Sala
de Juntas de la Delegación Provincial de Educación y Cien-
cia de Málaga, sita en la Avda. de la Aurora, Edificio
Múltiples, planta 11.ª

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Málaga, 20 de mayo de 1996.- El Delegado, Juan
Paniagua Díaz.

RESOLUCION de 24 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto
para la contratación del servicio de grabación de
solicitudes de destino para curso 96/97 que se indi-
ca, declarado urgente. (PD. 1834/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 12/1/96.

2. Objeto del contrato.



BOJA núm. 62Página núm. 5.534 Sevilla, 28 de mayo 1996

a) Descripción del objeto: Grabación de solicitudes
de destino para el curso 96/97 de Profesores sin destino
definitivo e integrantes de las bolsas de Profesores interinos
en los niveles de Enseñanzas Medias, Enseñanza Secun-
daria y Enseñas de Régimen Especial.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sede de la empresa.
d) Plazo de ejecución: Del 1.7 al 30.8.96, según se

detalla en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 4.650.000 pesetas.

5. Garantías.
Provisional: 93.000 pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y

Contratación.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 23-8.ª

planta, Sevilla.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 95 4558400.
e) Telefax: 95 4273790.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 7.6.96.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No existe.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas

del día 10 de junio de 1996.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-

sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Re-
gistro General).

2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 21-3.ª
planta.

3.ª Localidad y Código postal: Sevilla 41011.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Se prohíbe la presentación de variantes o alternativas
a las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 14 de junio de 1996.
e) Hora: 12 horas.

10. Otras informaciones.
El día 11 de junio de 1996, la Mesa de contratación

hará público en el tablón de anuncios de la Consejería
sito en el domicilio expresado en el párrafo anterior, los
defectos subsanables observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios.
Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz hace pública
la adjudicación definitiva del Contrato de Servicios, rea-
lizada mediante procedimiento abierto por concurso que
a continuación se relaciona:

Expediente: CA6B00211CS.
Título: Alquiler Casetas Expositoras Ferias del Libro

de Cádiz, Jerez y Algeciras.
Adjudicatario: Detur, S.L.
Presupuesto de adjudicación: 9.942.000 ptas. IVA

incluido.

Contra la Orden del Consejero de Cultura de Adju-
dicación del citado contrato, que es definitiva en vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, previa comunicación al órgano que ha dictado el
acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Cádiz, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 1813/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Es-
tudio medioambiental en el sector de reparación y man-
tenimiento de vehículos a motor y reciclaje de chatarra
de Andalucía».

Núm. Expte.: 37/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 16.000.000 ptas. (IVA incluido).
Plazo de ejecución: 10 (diez) meses.
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría A.
Garantía provisional: 2% (320.000 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y



BOJA núm. 62Sevilla, 28 de mayo 1996 Página núm. 5.535

el resto de la documentación podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja´93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda.
de Las Acacias s/n, 41092 Sevilla, Tlfno. (95) 4480200
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña,
1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,30 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 1814/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Es-
tudio medioambiental en el sector de los productos lácteos
y derivados de Andalucía».

Núm. Expte.: 38/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 14.000.000 ptas. (IVA incluido).
Plazo de ejecución: 10 (diez) meses.
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría A.
Garantía provisional: 2% (280.000 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja´93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda.
de Las Acacias s/n, 41092 Sevilla, Tlfno. (95) 4480200

durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña,
1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 12,30 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 1815/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Es-
tudio de las incidencias ambientales y de las medidas
correctoras en determinados sectores agroalimentarios».

Núm. Expte.: 39/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 3.113.400 ptas. (IVA incluido).
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Garantía provisional: 2% (62.268 ptas.), a disposición

de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
Aval o Contrato de Caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.

Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartuja
93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias s/n 41092 Sevilla, tlfno. (95) 448 02 00 duran-
te el plazo de presentación de las proposiciones, desde
las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
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cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña,
1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 1816/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Es-
tudio medioambiental en el sector de elaboración de bebi-
das en Andalucía».

Núm. Expte.: 40/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 15.000.000 ptas. (IVA in-

cluido).
Plazo de ejecución: 10 (diez) meses.
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1, Categoría A.
Garantía provisional: 2% (300.000 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartuja
93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias s/n, 41092 Sevilla, tlfno. (95) 448 02 00
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña,
1 en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 13,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de mayo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1777/96).

Concurso para la contratación de los servicios de un
médico de empresa.

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
15 de abril de 1996, acordó convocar concurso para la
contratación de los servicios de un médico de empresa,
así como aprobar el Pliego de Condiciones económico-ad-
ministrativas que ha de regir dicho concurso.

El Pliego de Condiciones se expone al público durante
el plazo de ocho días a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto
de las reclamaciones que procedan (art. 122 del Real
Decreto Legislativo 781/86).

Simultáneamente se publica la convocatoria del con-
curso, que quedará aplazado cuando resulte necesario,
en el supuesto que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones y con arreglo a las siguientes
características:

Solicitantes: Cualquier persona física que esté en pose-
sión del Título de Licenciado en Medicina y Cirugía, Espe-
cialidad en Medicina del Trabajo (vía MIR) o Diploma de
Médico de Empresa expedido por la Escuela Nacional de
Medicina del Trabajo.

Cualquier persona jurídica que cuente en su plantilla
con personal que ostente las titulaciones anteriores.

Objeto: La prestación de los servicios propios de médi-
co de empresa en el Ayuntamiento de Utrera.

Alternativas y desarrollo del servicio: Los interesados
podrán presentar alternativas mejorando el objeto de esta
prestación de servicios, partiendo de los servicios previstos
en el apartado anterior de este Pliego de Condiciones,
desarrollando las circunstancias del servicio que se com-
prometan a prestar (horario, lugar, sustitución por vaca-
ciones, reconocimientos eventuales periódicos, material de
reconocimiento, etc.).
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Estas alternativas serán valoradas independientemente
con arreglo a los criterios objetivos determinados en el
presente Pliego.

Naturaleza del contrato: El contrato de prestación de
servicios profesionales tendrá carácter administrativo, sin
dependencia laboral del Ayuntamiento, por lo que el médi-
co de empresa adjudicatario del concurso prestará sus
servicios profesionales en calidad de profesional autóno-
mo, es decir, con alta en el I.A.E. y en la Seguridad Social.

Duración del contrato: 1 año a partir de la forma-
lización del mismo.

Precio: Cuatro millones de pesetas, IVA incluido, a
la baja.

Forma de adjudicación: Concurso.
Criterios objetivos de adjudicación:

a) Titulaciones o Diplomas relacionados con el
servicio, a excepción de los exigidos en el apartado Soli-
citantes del presente pliego: De 0 a 3 puntos.

b) Medios personales y materiales relacionados con
el servicio: De 0 a 3 puntos.

c) Baja en los honorarios: De 0 a 2 puntos.
d) Otras circunstancias que favorezcan la prestación

del servicio (horario, lugar de reconocimiento, etc.): De
0 a 2 puntos.

e) Experiencia en medicina de empresa: De 0 a 3
puntos.

Adjudicación: A la persona física o jurídica que sume
mayor puntuación en los apartados anteriores de los cri-
terios objetivos de adjudicación.

Fianza provisional: 2% del presupuesto, es decir,
80.000 ptas.

Fianza definitiva: 4% del presupuesto, es decir,
160.000 ptas.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las 14 horas del día vigésimo sexto (26) natural siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia. En caso de que el día vigésimo sexto sea
inhábil, se ampliará el plazo hasta las 14 horas del siguiente
día hábil.

Apertura de proposiciones: Será pública y se celebrará
a las 12 horas del día siguiente hábil al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación y forma de presentación: Toda la
documentación correspondiente a la proposición deberá
presentarse en dos sobres cerrados, en la Oficina de Infor-
mación, Coordinación y Registro de este Ayuntamiento,
de la siguiente forma:

Sobre núm. 1:
a) Fotocopia compulsada del DNI de la persona que

firma la proposición.
b) Poder, si actúa en nombre de otra persona física

o jurídica.
c) Escritura de constitución de la sociedad, en su caso,

o fotocopia compulsada de la misma.
d) Acreditación de figurar en alta en el Impuesto de

Actividades Económicas.
e) Certificación de la Tesorería General de la Segu-

ridad Social, acreditando estar al corriente en el pago de
las obligaciones con dicha entidad.

f) Declaración de capacidad (según modelo anexo).
g) La documentación que acredite los criterios objetivos

que se determinan en las presentes bases.

Sobre núm. 2:
a) Proposición económica.
b) Fianza provisional.

Los dos sobres deberán llevar la siguiente leyenda:
«Proposición para la adjudicación del servicio médico de
empresa del Ayuntamiento de Utrera».

En caso de que falte algún documento de los previstos
en este pliego de condiciones, la Alcaldía podrá autorizar
su entrega en el plazo de 48 horas a partir de la apertura.

En caso de que la proposición mejor puntuada, no
venga acompañada de los documentos requeridos y no
los entregue en el plazo de 48 horas previstos, podrá pro-
ponerse la adjudicación a favor de la siguiente en pun-
tuación y que cumpla todos los requisitos.

El concurso podrá declararse desierto por el Pleno
de la Corporación.

Mesa de contratación: Su composición vendrá deter-
minada conforme al acuerdo de este Ayuntamiento Pleno
de fecha 9 de noviembre de 1995, punto 14.º

Contratación: Por la Secretaría Municipal se forma-
lizará el oportuno contrato. En caso de que el adjudicatario
no aporte la fianza definitiva o no suscriba el contrato,
se podrá adjudicar la ejecución del servicio a favor de
la siguiente proposición que haya obtenido mejor pun-
tuación.

MODELO DE PROPOSICION

Don ............................................................................,
mayor de edad, con NIF núm. .................... y, con domi-
cilio en ................................ calle ............................
núm. ........, en su propio nombre o en representación de
..................................................... enterado del anuncio
publicado, por el que se convoca concurso para la adju-
dicación del servicio médico de empresa del Ayuntamiento
de Utrera, se compromete a realizar el mismo en la cantidad
de ............................... ptas., incluido IVA.

Lugar, fecha y firma

DECLARACION DE CAPACIDAD

Don .............................................................................
en nombre propio o en representación de ........................
declaro bajo mi responsabilidad personalmente o la socie-
dad que represento, no se encuentra comprendido en nin-
guna de las prohibiciones contempladas en el art. 20 de
la Ley 13/95 de Contratos de las Administraciones Públicas
o que previene la legislación vigente. Lugar, fecha y firma.

Utrera, 8 de mayo de 1996.- El Alcalde, José Dorado
Alé.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de

Seguridad Ciudadana, Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número del expediente: 1140/95.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipos portátiles de comu-

nicaciones, cargadores, micro y fundas para la Policía
Local.

c) Lote: 50.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 3 de 11.1.96.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso Público.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 6.300.000 pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de marzo de 1996.

b) Contratista: Inprotel Comunicaciones S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.266.030 pesetas.

Sevilla, 6 de mayo de 1996.- El Tte. de Alcalde, Dele-
gado de Seguridad Ciudadana.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
por el que se requiere a don Antonio Borrego Fer-
nández acredite la representación que dice ostentar
en nombre de Hermanos Borrego Fernández, SL,
en el expediente sancionador núm. 131/95.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto el requerimiento
de acreditación de representación que dice ostentar don
Antonio Borrego Fernández, al no haberse podido practicar
en su domicilio.

En relación con el recurso ordinario interpuesto por
Vd., actuando en nombre y representación de la entidad
mercantil «Hermanos Borrego Fernández, S.L.», contra
resolución sancionadora dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
de Gobernación de Sevilla y recaída en el expediente núm.
131/95, le informamos que, de acuerdo con el artícu-
lo 32 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para entrablar recursos es
necesario acreditar la representación.

Al detectarse la ausencia de acreditación, en la inter-
posición de recurso, y de acuerdo con el apartado 4 del
anteriormente mencionado art. 32 de la Ley 30/92, se
le requiere para que la aporte en el plazo de 10 días.

Asimismo se le advierte que la falta de acreditación
impedirá que se tenga por realizada la interposición del
recurso administrativo. (El Jefe del Servicio de Legislación
y Recursos, Fdo. Francisco Sanabria Estévez).

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica resolución por la que
se declara la extinción del permiso de funcionamien-
to de salones recreativos de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a la Empresa
Titular de Salones que en el Anexo de la presente resolución
se relaciona, y que por la precitada empresa se ha soli-
citado la extinción del permiso de funcionamiento del Salón
Recreativo «La Tortuga Veloz» sito en Plaza de Santuario
de la Fuensanta núm. 4, de Córdoba, y que el citado
permiso podrá extinguirse por voluntad de la empresa titular

del salón, manifestada por escrito dirigido al órgano que
concedió la autorización.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la extinción del permiso de funcionamiento del
Salón Recreativo «La Tortuga Veloz» sito en Plaza de San-
tuario de la Fuensanta núm. 4, de Córdoba.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 170/90.
Interesado: Córdoba Recreativos, S.A.

Sevilla, 15 de abril de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica resolución por la que
se cancela la inscripción de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Titulares de Salones que en el Anexo de la presente
resolución se relacionan, y que por las precitadas empresas
se ha solicitado la cancelación de la Inscripción en el Regis-
tro de Empresas Titulares de Salones, y que la inscripción
podrá cancelarse por voluntad de las mismas manifestada
por escrito a la Dirección General del Juego, hoy de Política
Interior.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la cancelación de la Inscripción concedida a
las Empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y en su consecuencia, la cancelación de todos
los permisos de apertura de Salones Recreativos y de Juego
que tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 694/88.
Interesado: Doña Amalia Rojo García.

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica resolución por la que
se cancela la inscripción de determinadas empresas
titulares de salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en el domicilio de los
interesados, la Dirección General de Política Interior ha
resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente correspondiente a las Empre-
sas Titulares de Salones que en el Anexo de la presente
resolución se relacionan, y que por las precitadas empresas
se ha solicitado la cancelación de la Inscripción en el Regis-
tro de Empresas Titulares de Salones, y que la inscripción
podrá cancelarse por voluntad de las mismas manifestada
por escrito a la Dirección General del Juego, hoy de Política
Interior.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to declarar la cancelación de la Inscripción concedida a
las Empresas que en el Anexo de esta resolución se rela-
cionan, y en su consecuencia, la cancelación de todos
los permisos de apertura de Salones Recreativos y de Juego
que tuviere concedidos en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía, en el plazo y con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 205/88.
Interesado: Recreativos Concepción, S.A.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n actos de trámite
de expediente/s sancionador/es, seguido/s por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de

que intentada la notificación no se ha podido practicar,
la Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación de los Actos de trámite de los expedientes que se
indican a continuación, seguidos por presuntas infracciones
a la normativa vigente en materia de juego, quedando
de manifiesto tales Providencias para los interesados en
el Servicio de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del
Gran Poder, núm. 27 de Sevilla.

Expediente: SC-88/95.
Interesado: Guillermina Castro Vázquez.
Trámite que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Expediente: SC-48/95.
Interesado: Rec. Aut. Fuengirola´86, S.L.
Trámite que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Expediente: SC-86/95.
Interesado: Rtvos. Castilleja, S.L.
Trámite que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica/n actos de trámite
de expediente/s sancionador/es, seguido/s por
infracciones a la normativa sobre juegos de suerte,
envite o azar.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de
que intentada la notificación no se ha podido practicar,
la Dirección General de Política Interior ha resuelto la publi-
cación de los Actos de trámite de los expedientes que se
indican a continuación, seguidos por presuntas infracciones
a la normativa vigente en materia de juego, quedando
de manifiesto tales Providencias para los interesados en
el Servicio de Inspección del Juego, sito en C/ Jesús del
Gran Poder, núm. 27 de Sevilla.

Expediente: SC-114/95-M.
Interesado: Antonio Carmona Avila.
Trámite que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Expediente: SC-1/96-M.
Interesado: Valisa Internacional, S.A.
Trámite que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Expediente: SC-9/96-M.
Interesado: J. Antonio Navarro Ruiz.
Trámite que se notifica: Incoación y pliego de cargos.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente san-
cionador que se cita. (MA-285/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos producido en el
expediente sancionador incoado por esta Delegación por
presunta infracción a la normativa sobre el Juego y Apues-
tas de esta Comunidad Autónoma.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

Vista la denuncia formulada por la Inspección de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
según Acta de fecha 18 de agosto de 1995, en el esta-
blecimiento denominado «Taberna María», sito en Avda.
Europa, núm. 48 de Málaga y, examinada la documen-
tación e información reservada, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Capítulo II, Título V, del Decreto 181/1987,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía; y apreciándose supuestas infracciones
a la normativa reseñada:

Esta Delegación de Gobernación acuerda la incoación
del expediente sancionador número MA-285/95/M, a
Recreativos El Cenachero, S.A., con N.I.F.: A-2924067
e inscrita en el Registro de E.O. con el núm. EJA001216,
en virtud de lo establecido en el art. 54 del Reglamento
antes citado, y de conformidad con lo preceptuado en
el Título VIII de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la C.A.A., por remisión expresa contenida
en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Igualmente se acuerda la designación de don Enrique
Ramos Bernabé, Inspector de Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, como Instructor para tra-
mitar el expediente. Málaga, 16 de octubre de 1995. El
Delegado de Gobernación, Fdo. Luciano Alonso Alonso.

Incoado con fecha 18 de octubre de 1995, mediante
Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, expediente sancionador
MA-285/95/M, a la entidad Recreativos El Cenachero,
S.A.A., por supuestas infracciones al Decreto 181/87, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y practicadas las informaciones oportunas
y procedentes, al amparo del procedimiento sancionador
establecido en el Título VIII de la Ley 2/86, de 19 de abril,
Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y Capítulo II del citado Reglamento, se formula
el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

Tener instalada y en funcionamiento el día 18 de agos-
to de 1995, en el establecimiento denominado «Taberna
María», sito en Avda. de Europa, 48 de Málaga, la máquina
tipo «A», modelo Mini Rochy, siendo que la misma carecía
de las correspondientes y preceptivas autorizaciones para
ser explotada (matrícula debidamente diligenciada, marcas
de fábrica en el mueble o carcasa, marcas de fábricas
en los vidrios o plásticos y boletín de instalación autorizado
para el citado establecimiento), al constar que la entidad
explotadora carecía de la preceptiva autorización de
Empresa Operadora (al encontrarse cancelada desde el
día 30 de septiembre de 1992) y por tanto carecer de
la Autorización para la explotación de máquinas.

De acuerdo con el art. 48.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la C.C.A., en relación con
el artículo 31.1 de la Ley 2/86, L.J.A.C.A., la infracción
calificada 10, 20, 20.1, 25, 35.B), 21, 35.A), 22, 38
y 40 del Reglamento de máquinas recreativas, aprobado
por Decreto 181/87, de 29 de julio; tipificada como falta
muy grave por el art. 28.1 de la Ley 2/86, de 19 de
abril, y art. 45.3 del citado Decreto 181/87.

La autoridad competente para imponer la sanción es
el Ilmo. Sr. Director General de Política Interior.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 55.2 del R.M.R.A.,
el sujeto a expediente, podrá formular los descargos que
a su derecho convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que estime oportunas en su defensa, en
el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación del presente
Pliego de Cargos. Málaga, 18 de de octubre de 1995.
El Instructor del Expediente, Enrique Ramos Bernabé.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente san-
cionador que se cita. (MA-283/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos producido en el
expediente sancionador incoado por esta Delegación por
presunta infracción a la normativa sobre el Juego y Apues-
tas de esta Comunidad Autónoma.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

Vista la denuncia formulada por la Inspección de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
según Acta de fecha 10 de octubre de 1995, en el esta-
blecimiento denominado Bar El Arbol, sito en C/ Urb. El
Angel, Avda. Palmeras, de Marbella y, examinada la docu-
mentación e información reservada, de acuerdo con lo
establecido en el Capítulo II, Título V, del Decreto
181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; y apreciándose supuestas infrac-
ciones a la normativa reseñada:

Esta Delegación de Gobernación acuerda la incoación
del expediente sancionador número MA-283/95/M, a Mar-
bella 4, S.A. con N.I.F.: A-29140662 y ECJ013232, en
virtud de lo establecido en el art. 54 del Reglamento antes
citado, y de conformidad con lo preceptuado en el Títu-
lo VIII de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la C.A.A., por remisión expresa contenida en la
Disposición Transitoria Segunda de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Igualmente se acuerda la designación de don Enrique
Ramos Bernabé, Inspector de Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, como Instructor para tra-
mitar el expediente. Málaga, 16 de octubre de 1995. El
Delegado de Gobernación, Fdo. Luciano Alonso Alonso.

Incoado con fecha 16 de octubre de 1995, mediante
Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, expediente sancionador
MA-283/95/M, a la entidad Marbella 4, S.A., por supues-
tas infracciones al Decreto 181/87, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
practicadas las informaciones oportunas y procedentes, al
amparo del procedimiento sancionador establecido en el
Título VIII de la Ley 2/86, de 19 de abril, Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
Capítulo II del citado Reglamento, se formula el siguiente:
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PLIEGO DE CARGOS

Tener instalada y en explotación el día 10 de octubre
de 1995, en el establecimiento denominado «Bar El Arbol»,
sito en Urbanización El Angel, Avda. Palmeras de Marbella,
la máquina tipo «B», modelo Baby Fórmula 2, serie
1-44621, guía 306567-B, matrícula MA003085, siendo
que la misma carecía de las correspondientes y preceptivas
autorizaciones (guía y matrícula anuladas) para la explo-
tación de la misma, al constar que la entidad explotadora
carecía de la preceptiva autorización de Empresa Ope-
radora, al encontrarse dada de baja desde el día 16 de
marzo de 1995; y por tanto, carecer de autorización para
explotación de máquinas.

Lo que supone infracción a los artículos 10, 20.1,
25, 35.b), 38, 40 y 24.d) del Decreto 181/87, por el
que se aprueba el Reglamento de máquinas para esta
Comunidad Autónoma, tipificada como falta Muy Grave
en el art. 28.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, y art.
45.3 del Decreto 181/87, pudiendo ser sancionado con-
forme disponen los arts. 48.1 del Decreto 181/87 y art.
31.1 de la Ley 2/86.

La autoridad competente para imponer la sanción es
el Ilmo. Sr. Director General de Política Interior.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 55.2 del R.M.R.A.,
el sujeto a expediente, podrá formular los descargos que
a su derecho convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que estime oportunas en su defensa, en
el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación del presente
Pliego de Cargos. Málaga, 16 de octubre de 1995. El
Instructor del Expediente, Enrique Ramos Bernabé.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente san-
cionador que se cita. (MA-230/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos producido en el
expediente sancionador incoado por esta Delegación por
presunta infracción a la normativa sobre el Juego y Apues-
tas de esta Comunidad Autónoma.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

Vista la denuncia formulada por la Inspección de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
según Acta de fecha 7 de julio de 1995, en el estable-
cimiento denominado Cafetería «Terraza», sito en c/
Gutemberg, de Málaga y, examinada la documentación
e información reservada, de acuerdo con lo establecido
en el Capítulo II, Título V, del Decreto 181/1987, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; y apreciándose supuestas infracciones a la normativa
reseñada:

Esta Delegación de Gobernación acuerda la incoación
del expediente sancionador número MA-230/95/M, a
Rosamátic, S.L., con NIF: B-29249810 y ECA000060, en
virtud de lo establecido en el art. 54 del Reglamento antes
citado, y de conformidad con lo preceptuado en el Títu-
lo VIII de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la CAA, por remisión expresa contenida en la Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Igualmente se acuerda la designación de don Enrique
Ramos Bernabé, Inspector de Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, como Instructor para tra-
mitar el expediente. Málaga, 11 de julio de 1995. El Dele-
gado de Gobernación. Fdo. Luciano Alonso Alonso.

Incoado con fecha 11 de julio de 1995, mediante
Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, expediente sancionador
MA-230/95/M, a la entidad Rosamátic, S.L., por supuestas
infracciones al Decreto 181/87, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
practicadas las informaciones oportunas y procedentes, al
amparo del procedimiento sancionador establecido en el
Título VIII de la Ley 2/86, de 19 de abril, Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
Capítulo II del citado Reglamento, se formula el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

Encontrarse el día 7 de julio de 1995, en el esta-
blecimiento denominado Cafetería Terraza, sito en c/
Gutemberg, de Málaga, la máquina tipo «A», modelo Súper
Vídeo Idsa I, serie 1-634, guía 829803-N, matrícula
MA008737, careciendo del preceptivo boletín de insta-
lación autorizado para dicho establecimiento donde se
encontraba instalada.

Lo que supone infracción a lo dispuesto en el art.
38 en relación con el art. 40 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la CCA, aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, tipificándose como falta grave
por el art. 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de esta Comunidad Autónoma, y art. 46.1 del
antes citado Reglamento, pudiendo ser sancionada por
el art. 48.1 en relación con el art. 31.1 de la Ley 2/86,
de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CAA, con multa
que oscila desde las cien mil una ptas. (100.001 ptas.)
a cinco millones de pesetas (5.000.000 ptas.).

La autoridad competente para imponer la sanción es
el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 55.2 de RMRA,
el sujeto a expediente, podrá formular los descargos que
a su derecho convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que estime oportunas en su defensa, en
el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación del presente
Pliego de Cargos. Málaga, 11 de julio de 1995.- El Ins-
tructor del Expediente, Enrique Ramos Bernabé.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos recaídos en el expediente san-
cionador que se cita. (MA-210/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Incoación
y Pliego de Cargos producido en el expediente sancionador
incoado por esta Delegación por presuntas infracciones
a la normativa sobre el Juego y Apuestas de esta Comu-
nidad Autónoma.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.
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Vista la denuncia formulada por la Inspección del Jue-
go y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
según Acta de fecha 29 de junio de 1995, en el esta-
blecimiento denominado «Bar Kristin», sito en C/ Villafuerte,
núm. 33 de Málaga y, examinada la documentación e
información reservada, de acuerdo con lo establecido en
el Capítulo II, Título V, del Decreto 181/1987, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; y apreciándose supuestas infracciones a la normativa
reseñada:

Esta Delegación de Gobernación acuerda la incoación
del expediente sancionador número MA-210/95/M, a
Automáticos Málaga, S.A., con N.I.F.: A-29123908, en
virtud de lo establecido en el art. 54 del Reglamento antes
citado, y de conformidad con lo preceptuado en el Título VIII
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la C.A.A., por remisión expresa contenida en la Dis-
posición Transitoria Segunda de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Igualmente se acuerda la designación de doña Gema
Ruiz Escobar, Inspectora de Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, como Instructor para tra-
mitar el expediente. Málaga, 14 de julio de 1995. El Dele-
gado de Gobernación. Luciano Alonso Alonso.

Incoado con fecha 14 de julio de 1995, mediante
Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, expediente sancionador
MA-210/95/M, a la entidad Automáticos Málaga, S.A.,
por supuestas infracciones al Decreto 181/87, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y practicadas las informaciones oportunas y proce-
dentes, al amparo del procedimiento sancionador esta-
blecido en el Título VIII de la Ley 2/86, de 19 de abril,
Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y Capítulo II del citado Reglamento, se formula
el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

Tener instalada y en funcionamiento, el día 29 de junio
de 1995, en el establecimiento denominado «Bar Kristin»
sito en C/ Villafuerte, núm. 33 de Málaga, la máquina
tipo «A», modelo Vifico Game, serie 92-563, guía de cir-
culación 5018845, propiedad de Automáticos Málaga
S.A., empresa que desde el día 22 de septiembre de 1994
tiene cancelado el título de empresa operadora, y por lo
tanto está inhabilitada para explotar máquinas recreativas
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Estos hechos suponen presunta infracción del artículo 19
de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la C.A.A., tipificada como falta grave en el artículo 47.5
del Reglamento de máquinas.

De acuerdo con el artículo 48.1 del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la C.A.A., en relación
con el artículo 31.1 de la Ley 2/86, L.J.A.C.A., la infracción
calificada como falta grave podrá ser sancionada con mul-
ta que oscila de cien mil una peseta a cinco millones de
pesetas.

La autoridad competente para imponer la sanción es
el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía en Málaga (artículo 51.1 a) del R.M.R.A.).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 55.2 del R.M.R.A.,
el sujeto a expediente, podrá formular los descargos que
a su derecho convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que estime oportunas en su defensa, en
el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente

al de aquél en que se practique la notificación del presente
Pliego de Cargos. Málaga, 20 de julio de 1995. El Ins-
tructor del Expediente. Gema Ruiz Escobar.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente san-
cionador que se cita. (MA-299/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos producido en el
expediente sancionador incoado por esta Delegación por
presunta infracción a la normativa sobre el Juego y Apues-
tas de esta Comunidad Autónoma,

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

Vista la denuncia formulada por la Inspección de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
según Acta de fecha 3 de noviembre de 1995, en el esta-
blecimiento denominado Salón Juegos Miguel, sito en
Avda. de Andalucía 85 de Torre del Mar y, examinada
la documentación e información reservada, de acuerdo
con lo establecido en el Capítulo II, Título V, del Decreto
181/1987, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; y apreciándose supuestas infrac-
ciones a la normativa reseñada:

Esta Delegación de Gobernación acuerda la incoación
del expediente sancionador número MA-299/95/M, a
Recreativos Jaime S.L., con NIF: B-29270634 y
ECJ000839, en virtud de lo establecido en el art. 54 del
Reglamento antes citado, y de conformidad con lo pre-
ceptuado en el Título VIII de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la C.A.A., por remisión
expresa contenida en la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Igualmente se acuerda la designación de doña. Vic-
toria Vázquez Sell, Inspectora de Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, como Instructor para
tramitar el expediente. Málaga, 17 de noviembre de 1995.
El Delegado de Gobernación. Fdo. Luciano Alonso Alonso.

Incoado con fecha 17 de noviembre de 1995, median-
te Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, expediente sancionador
MA-299/95/M, a la entidad Recreativos Jaime, S.L., por
supuestas infracciones al Decreto 181/87, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y practicadas las informaciones oportunas y procedentes,
al amparo del procedimiento sancionador, establecido en
el Título VIII de la Ley 2/86, de 19 de abril, Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
Capítulo II del citado Reglamento, se formula el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

Tener instalada y en funcionamiento el día 3 de
noviembre de 1995, en el establecimiento denominado
Salón Juegos Miguel, sito en Avda, de Andalucía, 85 de
Torre del Mar, la máquina tipo «B», modelo Cirsa Tropical,
serie 94-1106, Guía de Ciculación 1191424, autorización
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de explotación MA-B/14309 y, siendo que la empresa ope-
radora se encontraba cancelada desde el 9 de septiembre
de 1993, lo que supone presunta infracción de los artículos
19.1 de la Ley 2/86 de 19 de abril de Juego y Apuestas
de la C.A.A. y, artículo 10 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A. aprobado por Decreto
181/87, de 29 de julio, tipificado como falta muy grave
en el artículo 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del
Juego y Apuestas de la C.A.A., y artículo 45.3 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de azar.

De acuerdo con el art. 48.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar de la C.A.A., en relación con
el artículo 31.1 de la Ley 2/86, L.J.A.C.A., la infracción
calificada como muy grave puede ser sancionada con mul-
ta que oscila de cinco millones una pesetas a cincuenta
millones de pesetas.

La autoridad competente para imponer la sanción es
el Ilmo. Sr. Director General de Política Interior de la Junta
de Andalucía en Sevilla.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 55.2 del R.M.R.A.,
el sujeto a expediente, podrá formular los descargos que
a su derecho convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que estime oportunas en su defensa, en
el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación del presente
Pliego de Cargos. Málaga, 14 de julio de 1995. El Ins-
tructor del Expediente, Gema Ruiz Escobar.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando Resolución dictada sobre el
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-559/93/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, su publicación en el BOJA a los efectos de
notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-559/93/EP,
seguido a don Miguel Torres Barranco, con DNI
24.872.800, titular del establecimiento denominado «Pub
Jamaica», sito en Torrox y,

Resultando. Que con fecha 7 de octubre de 1993,
fue dictada Providencia de Incoación de Expediente san-
cionador por el Procedimiento Simplificado, con arreglo
a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; siendo ésta noti-
ficada al interesado el día 9 de enero de 1994.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el citado bar, se encontraba abierto al público, con
clientes en su interior, el día 28.8.93, a las 4,05 horas.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que el artículo 8.1 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece

que, iniciado un Procedimiento sancionador, si el infractor
reconocer su responsabilidad, se podrá resolver aquél con
la imposición de la sanción que proceda, y ello ocurre
en los casos en que o bien se reconoce tal responsabilidad
expresamente, o bien tácitamente al no presentar alega-
ciones o hacerlo fuera del plazo legalmente previsto para
ello.

Considerando. Que según el art. 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los Hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución fueron negados en tiem-
po y forma por el sujeto a expediente, por lo que solicitado
informe a la fuerza actuante, éste fue emitido el 30.1.94,
ratificándose en los hechos.

Considerando. Que con fecha 3 de marzo de 1994,
el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta a sus términos a lo previsto en
el art. 31.2 de la Ley 1/92, 21 de febrero y art. 24.3
R.D. 1398, de 4 de agosto.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto y artículo 1 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada
como falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992 de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a Miguel
Torres Barranco, con DNI 24.872.800 y domicilio a efectos
de notificaciones en C/ Convalencientes, 5-2.º con multa
de cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.).

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quin-
ce días mediante la liquidación correspondiente, ingresan-
do su importe en la «Cuenta restringida de recaudación
de tasas y otros ingresos de la Junta de Andalucía».

El justificante del pago deberá presentarlo en esta
Delegación de Gobernación para su incorporación al
expediente.

Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el ingreso
en la forma indicada, se procederá a su exacción por vía
de apremio, de acuerdo con el Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Decreto 1684/90, de 20 de
diciembre, en relación con lo dispuesto en el art. 38 de
la vigente Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
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sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 24 de marzo de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-470/92/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-470/92/EP,
seguido a don Francisco José Jiménez Ríos, con DNI
78.961.402-X, titular de la explotación del club nocturno,
sito en Paraje «Los Ventorrillos», Huerta del Fontanero, a
1 Km. de Carratraca y,

Resultando. Que con fecha 13 de enero de 1993 el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art.
31.2 de la vigente Ley 1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el día 25 de mayo de 1992, se encontraba abierto
el club nocturno Los Ventorrillos, sito en Huerta del Fon-
tanero, de Carratraca, careciendo de Licencia Municipal
de Apertura, Documento Identificativo de Aforo y Horario,
y de Hojas de Reclamaciones.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las Prescripciones legales, en especial
el Procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que en el artículo 137.2 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se establece que la con-
formidad del órgano competente para resolver elevará a
Resolución la Propuesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción a los artículos:

1. 23.d) de la L.O.: 1/92 y 81.1 del R.D. 2816/82,
siendo Falta Grave tipificada en el art. 23 de la L.O. 1/92,
de 21 de febrero.

2. 26.j) L.O. 1/92, 81.18 R.D. 2816/82 y art. 9 Orden
14.5.1987 (dos leves) de julio, del Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
disposiciones legales de general y pertinente aplicación.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación,

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente de referencia, seguido
a Francisco José Jiménez Ríos, con DNI 78.961.402-X,
imponiéndole una sanción de ciento cincuenta mil tres
pesetas (150.003 ptas.), y decretando el cierre del esta-
blecimiento, hasta la obtención de las oportunas autori-
zaciones administrativas.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quin-
ce días mediante la liquidación correspondiente, ingresan-
do su importe en la «Cuenta restringida de recaudación
de tasas y otros ingresos de la Junta de Andalucía».

Transcurrido dicho plazo sin haber efectuado el ingreso
en la forma indicada, se procederá a su exacción por vía
de apremio, de acuerdo con el Reglamento General de
Recaudación, aprobado por Decreto 3154/1968, de 14
de noviembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 22 de abril de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-220/94/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-220/94/EP, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos,

Denunciante: Policía Local de Nerja.
Fecha: 18, 20 y 27 de abril de 1994.
Denunciado: José Miguel Navarro Martín.
Establecimiento: Caña y Salsa, sito en c/ Torrox,

núm. 7 de Nerja.
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 4,15 horas del
día 18.4.94 a las 4,55 horas del día 20.4.94 y a las
5,30 horas del día 27.4.94, infringiéndose en las tres
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fechas citadas el horario de cierre de establecimientos
públicos.

Calificación: Hechos que constituyen infracciones al
art. 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
así como al art. 81.35 del R.D. 2816/1982, de 27 de
agosto, y al art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
siendo calificado como falta leve por el art. 26.e) de la
Ley Orgánica 1/92, citada.

Posibles sanciones: Sanción de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, por cada
infracción.

Medidas provisionales.
Esta Delegación de Gobernación acuerda, con esta

fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el art. 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: M.ª José Sosa Lozano.
Secretario: Enrique Ramos Bernabé

a quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Por lo que se comunica al Organo Instructor del Pro-
cedimiento e interesados, para que en el plazo de diez
días, a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso,
la proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 del citado Real Decreto y por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Málaga, 22 de abril de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-112/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-112/95/EP
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre Espectáculos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 13 de noviembre
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 30 de
Diciembre dé 1995, por la que se impone la sanción de
veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.) a don Francisco Mota
Ruiz, con domicilio a efectos notificación en C/ Beatas
núm. 34 de Málaga, por infracción a la normativa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas; y conce-
dido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0032308 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 13 de febrero de 1996. La Jefa del Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia Sánchez
Milán.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-284/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada de expediente sancionador MA-284/95/EP incoa-
do por esta Delegación por infracciones a la normativa
sobre Espectáculos Públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a lo efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 17 de julio de
1995 Resolución que se notificó con fecha 14 de sep-
tiembre de 1995, por la que se impone la sanción de
cuarenta mil pesetas (40.000 ptas.) a doña Dolores Conde
Aranda, con domicilio a efectos notificación en C/ Bar-
cenillas, 7 de Málaga, por infracción a la normativa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas; y conce-
dido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0029268 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,



BOJA núm. 62Página núm. 5.546 Sevilla, 28 de mayo 1996

se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 19 de octubre de 1995. La Jefa del Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos. Fdo. Lidia Sánchez Milán.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
MA-562/95/EP.

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-562/95/EP, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos,

Denunciante: Miembros de la Policía Local de Fuen-
girola.

Fecha: 14 de agosto de 1995.
Denunciado: Margarita García Gonzalez con DNI

10.788.020.
Establecimiento: Bar Caribe, sito en Puerto Deportivo,

Local 2 de Fuengirola.
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público el

establecimiento arriba indicado, siendo las 05,30 horas
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos.

Calificación: Supuesta infracción al art. 26.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982 de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos, y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Medidas provisionales.
Esta Delegación de Gobernación acuerda, con esta

fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Simplificado con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud
de lo dispuesto en el art. 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios adscritos
a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: José Luis Jurado Pérez.
Secretario: Rocío Lourdes Pérez Martín

a quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de diez días,
a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso, la
proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 24.2 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 del citado Real Decreto y, por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Málaga, 5 de septiembre 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-85/94/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-85/94/M, incoa-
do por esta Delegación por infracciones a la normativa
sobre el Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 28 de agosto
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 12 de sep-
tiembre de 1995, por la que se impone la sanción de
doscientas setenta y cinco mil pesetas (275.000 ptas.) a
la entidad León y Martín, S.A., con domicilio a efectos
de notificación en c/ Mefistófeles, 12, de Málaga, por
infracción a la normativa sobre Juegos y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y, concedido plazo
para la interposición del Recurso Ordinario, sin que haya
hecho uso de su derecho, queda agotada la vía admi-
nistrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0031861 que se adjunta, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, en el plazo de quince días hábiles.

Se significa que de no constar en el expediente el
pago de la sanción, se procederá a certificar descubierto
para su cobro en vía de apremio por la Consejería de
Economía y Hacienda. Málaga, a 29 de enero de 1996.
La Jefa del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, Lidia
Sánchez Milán.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.
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ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando acta pliego de cargos recaí-
do sobre el expediente sancionador que se cita.
(MA-78/96/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación del Acta Pliego de
Cargos recaído sobre el expediente sancionador
MA-78/96/M, incoado por esta Delegación por infrac-
ciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de la
C.A. de Andalucía, contra la E.O. León y Martín, S.L.,
con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Mefistófeles,
12, de Málaga.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

La Inspección del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, instruyó Acta-Pliego de Cargos
en el establecimiento Bar Venezzia, sito en Maques de Ovie-
co, 2, de Málaga, cuya copia se adjunta, iniciándose expe-
diente para depurar posibles responsabilidades a que
hubiere lugar por presuntas infracciones a la normativa
vigente sobre el juego y apuestas y que se tramita bajo
el número de referencia.

Lo que se le notifica a los efectos previstos en el art.
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y art. 55.2 del Reglamento
de Máquinas, pudiendo formular los descargos que a su
derecho convengan, con la proposición y aportación de
las pruebas que considere oportunas, en el plazo de diez
días hábiles, a partir del siguiente al de aquél en que
se practique esta notificación. El Instructor del expediente,
don José Luis Jurado Pérez.

Málaga, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando acta pliego de cargos recaí-
do sobre el expediente sancionador que se cita.
(MA-21/96/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación del Acta Pliego de
Cargos recaído sobre el expediente sancionador
MA-21/96/M, incoado por esta Delegación por infrac-
ciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de la
C.A. de Andalucía, contra la E.O. León y Martín, S.L.,
con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Mefistófeles,
5, de Málaga.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

La Inspección del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, instruyó Acta-Pliego de Cargos
en los establecimientos Bar Nuevo, sito en Plaza Buenavista,
2 de Casarabonela (Málaga) y Bar Merino, sito en Mesón
3 de Alozaina (Málaga), cuya copia se adjunta, iniciándose
expediente para depurar posibles responsabilidades a que
hubiera lugar por presuntas infracciones a la normativa
vigente sobre el juego y apuestas y que se tramita bajo
el número de referencia.

Lo que se le notifica a los efectos previstos en el art.
28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, y art. 55.2 del Reglamento
de Máquinas, pudiendo formular los descargos que a su
derecho convengan, con la proposición y aportación de
las pruebas que considere oportunas, en el plazo de diez
días hábiles, a partir del siguiente al de aquél en que
se practique esta notificación. El Instructor del expediente,
don José Luis Jurado Pérez.

Málaga, 24 de enero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando resolución dictada sobre el
expediente sancionador que se cita. (MA-57/95/S).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en el expediente sancionador incoado
por esta Delegación por presunta infracción a la normativa
sobre el Juego y Apuestas de esta Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-57/95/S,
seguido a la Empresa Operadora Todón, S.A., con CIF
A-292417244 y domicilio a efectos de notificaciones en
Plaza de Concepción García Redondo, s/n, de Ronda y,

Resultando. Que con fecha 29 de noviembre de 1995,
el Instructor del expediente formuló Propuesta de Reso-
lución, la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en
el art. 38.2 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y
al art. 55.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, aprobado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que el establecimiento Salón Todón, sito en Plaza Con-
cepción García Redondo, s/n de Ronda (Málaga), procedió
a su cierre careciendo de la preceptiva autorización
administrativa.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Capítulo VI, del Decreto 180/1987, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Salones.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver, elevará a Resolución la Pro-
puesta formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el artículo 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción al artículo 19.1. a) del Reglamento de Salones
Recreativos y Salones de Juego de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio, tipificada como falta leve en el art. 5.º a)
y sancionable conforme al art. 38.1 del mismo Reglamento.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 30/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.

Esta Delegación de Gobernación resuelve:
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Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente MA-57/95/S, seguido a
E.O. Todón, S.A., imponiendo una sanción de 50.000
ptas. (cincuenta mil pesetas).

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de Propuesta a que se hace referencia y de la
que forma parte.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quin-
ce días hábiles mediante la liquidación correspondiente,
ingresando su importe en la «Cuenta restringida de recau-
dación de tasas y otros ingresos de la Junta de Andalucía».
El justificante del pago de la sanción deberá presentarlo
en esta Delegación de Gobernación para su incorporación
al expediente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde aquél en que se practique
la notificación de ésta; con los requisitos señalados en
los artículos 114 y siguientes de la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Málaga, 30 de noviembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, dictando resolución recaída sobre el
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-618/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-618/95/EP,
seguido a don Dieter Manfred Glavert, con NIF
X-0595675-X y, domicilio a efectos de notificaciones en
Río Subordan, Centro Torre 6-604 de Torremolinos y,

Resultando. Que con fecha 18 de septiembre de 1995,
fue dictada Providencia de Incoación de Expediente san-
cionador por el Procedimiento Simplificado, con arreglo
a lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; siendo ésta noti-
ficada al interesado con fecha 13 de enero de 1996.

Resultando. Que ha quedado probado que los días
24 y 28 de agosto de 1995, el establecimiento denominado
Aquí te quiero ver, sito en Pueblo Blanco, La Nogalera
de Torremolinos, y del que es usted titular, se encontraba
abierto al público siendo las 4,30 y 3,55 horas, respec-
tivamente, infringiéndose el horario legal de cierre de esta-
blecimientos públicos.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de

la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que en el artículo 8.1 del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora establece
que, iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor
reconoce su responsabilidad, se podrá resolver aquél con
la imposición de la sanción que proceda; y ello ocurre
en los casos en que o bien se reconoce tal responsabilidad
expresamente, o bien tácitamente al no presentar alega-
ciones o hacerlo fuera del plazo legalmente previsto para
ello.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción, las sanciones por infracciones leves y graves come-
tidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos referidos en el Resul-
tando Segundo de esta Resolución no han sido negados
en tiempo y forma por el sujeto a expediente, por lo que
en su virtud y de conformidad con el contenido del artícu-
lo 13.2, en relación con los artículos 18 y 19, del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la Providencia de
Incoación de expediente sancionador deviene Propuesta
de Resolución.

Considerando. Que los hechos denunciados y pro-
bados suponen infracción al artículo 26.e) de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, al art. 81.35 del Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2816/1982, de
27 de agosto, y artículo 1 de la Orden 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación; tipificada como
falta leve por el artículo 26 de la citada Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero y sancionable conforme al con-
tenido del artículo 28 de la misma norma legal.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación.

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sancione a don Dieter
Manfred Glavert, con NIF X-0595675-X y, domicilio a efec-
tos de notificaciones en Río Subordan, Centro Torre 6-604
de Torremolinos, con multa de cincuenta mil pesetas
(50.000 ptas.), al tipificarse la infracción cometida como
falta leve, y de conformidad con los artículos 131.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 30 de la Ley Orgá-
nica 1/1992, de 21 de febrero.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los artícu-
los 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 5 de febrero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando propuesta de Resolución dic-
tada sobre expediente sancionador que se cita.
(MA-458/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la Propuesta de
Resolución del expediente sancionador MA-458/95/EP,
incoado por esta Delegación por infracción a la normativa
sobre el Juego y Espectáculos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que según Acta de la Policía Nacional de
Fuengirola, de fecha 3 de julio de 1995, el establecimiento
denominado Bar El Sol de Fuengirola, se encontraba abier-
to al público a las 4,45 horas del día de la denuncia.

Segundo. Que con fecha 25 de julio de 1995, se
recibe en esta Delegación de Gobernación copia de la
mencionada denuncia, siendo por ello y al amparo de
lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, en cumplimiento de la Disposición Adicional
III, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, el 4 de agosto de 1995
y mediante Providencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación, se acordó la incoación del presente expediente
sancionador, por supuestas infracciones a la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, y al Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, apro-
bado por Real Decreto 2816/87, de 27 de agosto.

Tercero. Que notificado en fecha 27 de enero de
1996, mediante BOJA la incoación del expediente, el día

HECHOS PROBADOS

Primero. Que encontrarse abierto al público el día
3 de julio de 1995 a las 4,45 h., del día de la denuncia,
infringiéndose el horario legal de cierre.

Segundo. Que consta como titular del citado esta-
blecimiento don Fernando Moreno González, titular del
DNI.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos probados y reseñados en el Hecho Probado
Primero constituyen infracción a lo dispuesto en el artículo
26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, artículo 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas (R.D. 2816/82, de 27 de agosto), y artículo
1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 de la Consejería
de Gobernación, tipificada como falta leve por el artículo
26 de la citada Ley Orgánica y sancionable conforme el
artículo 28 del mismo cuerpo legal.

Por todo lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 24.3 del Reglamento del Procedimiento para
el ejercicio de la Potestad Sancionadora, el Instructor del
presente expediente sancionador, formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a don Fernando
Moreno González, con DNI núm. y domicilio a efectos
de notificaciones en C/ Hoyo, Edf. El Congreso 11-49,
29620 de Torremolinos, a:

Por la infracción cometida y referida en el Hecho Pro-
bado Primero de esta Propuesta de Resolución, con multa
de cuarenta mil pesetas (40.000 ptas.), al tipificarse la
infracción como leve.

En su virtud, se le notifica cuanto antecede, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24.3, en relación
con el artículo 18, ambos del Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, a
fin de que en el plazo de ocho días hábiles, a contar
desde el siguiente a aquel en que se practique la noti-
ficación de la presente pueda alegar cuanto considere en
su defensa. Málaga, a 14 de febrero de 1996. El Instructor
del expediente, M.ª Victoria Vázquez Sell.

El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, dictando resolución recaída sobre el
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-255/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en la Reso-
lución producida en los expedientes sancionadores incoa-
dos por esta Delegación por presuntas infracciones a la
normativa sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a los efectos
de notificación.

Examinado el expediente sancionador MA-255/95/EP
seguido a don Elliot Chistopher Browne, con NIF
806334-zw y, domicilio a efectos de notificaciones en
Complejo PYR, Local 28 de Fuengirola y,

Resultando. Que con fecha 4 de mayo de 1995 fue
dictada Providencia de Incoación de Expediente sancio-
nador por el Procedimiento Simplificado, con arreglo a
lo preceptuado en el Capítulo V del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común; siendo ésta noti-
ficada al interesado con fecha 8 de agosto de 1995.

Resultando. Que ha quedado probado que el día 20
de abril de 1995, el establecimiento denominado Woodys
Bar, sito en Complejo PYR Local 28 de Fuengirola, se
encontraba como encargado del Local, no siendo el titular
del mismo y por tanto no es responsable de la infracción
denunciada.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Capítulo V del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, y Capítulo IV de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Considerando. Que con fecha 17 de agosto de 1995,
personados los Agentes de la Policía Local en el citado
establecimiento para notificar la incoación del Expediente
Sancionador, la persona encargada del establecimiento -
comunica que don Peter D. V. Johson es el titular del esta-
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blecimiento y que en estos momentos, don Elliot Christ-
hoper Browne en encuentra en paradero desconocido.

Considerando. Que según el artículo 8 del Decreto
29/1986, de 19 de febrero, de Desconcentración de Fun-
ciones a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Gobernación, compete a los Delegados de Goberna-
ción las sanciones por infracciones leves y graves cometidas
en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados no supo-
nen infracción al no poder comprobar que el día de la
denuncia fuese el interesado en el Expediente el titular
del mismo.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; vigente Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; en lo que es de aplicación el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en particular el artículo 20 sobre la Resolución; y demás
normas legales de general y pertinente aplicación.

Esta Delegación de Gobernación resuelve:

Primero. Que por la Delegación de Gobernación de
la Junta de Andalucía en Málaga, se sobresea el expediente
Sancionador seguido a don Elliot Christopher Browne, con
NIF 80.6334ZW y domicilio a efectos de notificaciones
en Complejo PYR Local 28, 29640 de Fuengirola, al no
haber cometido infracción alguna.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado, por esta Delegación de Gobernación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario, en el
plazo de un mes, a contar desde la notificación de la pre-
sente Resolución; con los requisitos señalados en los ar-
tículos 110 y 114 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 10 de enero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 17 de mayo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Almería.
(PD. 1822/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

1.º Autorizar las tarifas de Agua Potable que a con-
tinuación se relacionan, ordenando su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

SOCIEDAD DE GESTION DE SERVICIOS URBANOS, S.A.
SOGESUR (ALMERIA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio.

- Uso doméstico:

En vías públicas de primera
y en segunda categoría 1.739 ptas./trimestre

En vías públicas de tercera
y cuarta categoría 1.035 ptas./trim.

- Uso industrial, comercial, oficial
y otros usos:

Calibre de contador en mm.
13 a 25 3.234 ptas./trim.
30 a 50 (y sin contador

claves D3, D4 y D5) 6.810 ptas./trim.
Mayor de 50 (y sin contador

claves D1 y D2) 22.960 ptas./trim.

Cuota variable o de consumo.

Consumo doméstico:

Hasta 15 m3/trim. 38 ptas./m3

Más de 15 m3/trim. a 50 m3/trim. 63 ptas./m3

Más de 50 m3/trim. a 90 m3/trim. 106 ptas./m3

Más de 90 m3/trim. en adelante 254 ptas./m3

Uso industrial y comercial:

De 0 a 50 m3/trim. 38 ptas./m3

Más de 50 m3/trim. en adelante 95 ptas./m3

Uso oficial y otros usos:

Tarifa única trim. 129 ptas./m3

Derechos de acometida:

- Parámetro A: 2.592 ptas./mm.
- Parámetro B: 16.490 ptas./L/seg.

Cuota de contratación 3.300 ptas.

Cuota de reconexión:

Tarifa única 3.300 ptas.

Fianzas.
A la formalización del suministro de agua potable se

efectuará una fianza por los siguientes importes, en función
del contador a instalar:

Calibre del contador en mm. Pesetas

De 13 a 25 6.500
De 30 a 50 19.675
Más de 50 100.000

En suministros temporales los importes anteriores se
multiplicarán por tres.

Las bonificaciones a pensionistas y a familias nume-
rosas se aplicarán conforme a lo aprobado por el Pleno
del Ayuntamiento de Almería en sesión celebrada el día
1 de febrero de 1996.
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Suministros sin contador:

- Uso doméstico.

M3 a facturar
Bloque Vía pública por trimestre
I 1.ª categoría 80
II 2.ª categoría 60
III 3.ª categoría 30
IV 4.ª categoría 15

- Uso industrial, comercial, oficial y otros usos.

M3 a facturar
Bloque Claves Destino por trimestre
I D1 300
II D2 250
III D3 150
IV D4 115
V D5 50

D1. Establecimientos fabriles, mataderos industriales,
lavanderías, laboratorios, garajes y talleres con lavado de
vehículos, piscinas, clínicas y centros hospitalarios.

D2. Cafeterías y bares de categoría especial, A, B,
1.ª, 2.ª y 3.ª, pubs, salas de fiestas, discotecas, restau-
rantes, casinos, cines, teatros, salas de bingos, círculos
de recreo, talleres de mármol, gimnasios y saunas.

D3. Almacenes industriales y mayoristas, grandes
almacenes, supermercados, centros de enseñanza, taller
de escayola y confiterías.

D4. Cafeterías, bares de 4.ª categoría, bodegas, pelu-
querías, salones de belleza, kioscos, casas de comida, tin-
torerías, obras, casetas de baño y oficinas bancarias.

D5. Círculos de recreo sin bar, guarderías y parvularios
y locales y otros usos y destinos en general no especificados
anteriormente.

2.º No entrar a conocer los conceptos tarifarios corres-
pondientes a corte por reparación interior y desconexión
y conexión del contador de conformidad con el artícu-
lo 94 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua,
aprobado por Decreto 120/1991, de 11 de junio.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este Organo,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 17 de mayo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 20 de mayo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo
de Algeciras (Cádiz). (PD. 1810/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía y en uso de las facul-
tades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cooperativa de Transportes de Marruecos (C.T.M.)
Algeciras (Cádiz).

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 95 ptas.
Billete festivo 105 ptas.
Bilete reducido 85 ptas.
Billete pensionista 55 ptas.
Billete escolar 55 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 20 de mayo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 22 de mayo de 1996, por la que
se autorizan tarifas de Auto-Taxis de Fuengirola (Má-
laga). (PD. 1821/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Auto-Taxis que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Unión Local de Trabajadores Autónomos del Taxi de
Fuengirola (Málaga).

Tarifas autorizadas

Concepto IVA incluido

Tarifa básica:

Servicio mínimo 470 ptas.

Por Km. recorrido 55 ptas.

Por hora de espera 1.720 ptas.
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Suplementos:
Equipaje, por cada maleta o bulto 55 ptas.
Servicio días festivos 105 ptas.
Servicios nocturnos (22 a 6 horas) 105 ptas.

Servicios especiales:
Animales domésticos (de aceptarse) 210 ptas.
Servicios fúnebres 3.650 ptas.
Reservas anticipadas 315 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 22 de mayo de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CORRECCION de errata de la Orden de 23
de abril de 1996, por la que se autorizan tarifas
de transporte urbano colectivo de Almería. (BOJA
núm. 51, de 30.4.96).

Advertida errata en el texto publicado de la Orden
antes citada, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

- Página 4.351, 1.ª columna, línea 34, donde dice:
«La Comisión Provincial de Precios de Andalucía...».

Debe decir: «La Comisión de Precios de Andalucía...».

Sevilla, 14 de mayo de 1996

CORRECCION de errata de la Orden de 23
de abril de 1996, por la que se autorizan tarifas
de transporte urbano colectivo de Granada. (BOJA
núm. 51, de 30.4.96).

Advertida errata en el texto publicado de la Orden
antes citada, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

- Página 4.351, 2.ª columna, línea 19, donde dice:
«La Comisión Provincial de Precios de Andalucía...».

Debe decir: «La Comisión de Precios de Andalucía...».

Sevilla, 14 de mayo de 1996

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de permiso de investi-
gación. (PP. 1214/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, hace saber, que ha sido otorgado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:
30.346 «Parapanda», falsa ágata y rocas ornamentales,
14, Illora.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 1 de abril de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre otorgamiento de Permiso de Investiga-
ción. (PP. 1215/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, hace saber, que ha sido otorgado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:
30.348 «Zújar», recursos geotérmicos, 12, Zújar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 1 de abril de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de Permiso de Investigación.
(PP. 1252/96).

La Delegación Provincial de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, hace saber, que ha sido solicitado
el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y término municipal:
30.354 «Montevideo», mármol, 44, Castril de la Peña (Gra-
nada) y Cazorla (Jaén).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente, dentro del plazo de quince días, contados
a partir de su publicación en el BOE, de conformidad
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Granada, 9 de abril de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctri-
cas. (Expte. núm. 7162). (PP. 1453/96).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617
y 2619/1966 de 20 de octubre, se abre información públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de: Autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:
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Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura

provincial, destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación.
Línea Eléctrica media tensión:
Tipo: Aérea.
Longitud: 130 mts.
Tensión: 25 Kv.
Término municipal afectado: Jimena (Jaén).
Conductores: AL/AC de 54,6 mm2 de sección total.
Línea Subterránea 18/30 KV.
Longitud: 10 mts.
Conductores: Aluminio de 150 mm2 de sección

nominal.
Centro de transformación.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 Kva.
Cuadro y conexiones de baja tensión.
Presupuesto en pesetas: 4.703.510 ptas.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 22 de marzo de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre solicitud de autorización administrativa
y aprobación del anteproyecto de ejecución de la
instalación eléctrica que se cita. (Expte. núm.
6055/AT). (PP. 1776/96).

En virtud de la Ley 40/1994, de 30 de diciembre,
de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, y los Decre-
tos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966, se somete
a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa y aprobación del anteproyecto de ejecución, con
las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 5 de Sevilla
(41.004).

Características: Anteproyecto de entrada en Sub. «Ca-
paracena» de la línea aérea de A.T. a 220 KV. S/C con
origen en apoyo núm. 6 L/220 KV. Atarfe-Guadame y
final en Sub. Caparecena, con longitud de 2.700 m S/C
y 1.200 m D/C, a 220 KV. de tensión, conductores LA-455,
cable tierra Ac750, Ac 9(1+6) 3B, apoyos metálicos, gal-
vanizados, aisladores por cadenas de 16 elementos
U120BS, situada en t.m. de Atarfe.

Finalidad: Mejora de servicio en la zona de Granada.
Presupuesto 80.000.000 ptas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
sita en calle Dr. Guirao Gea, s/n y formularse al mismo
tiempo, las reclamaciones por triplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 6 de mayo de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 15 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
cita al propietario afectado en el expediente de
expropiación de la obra «Mejoras en la ETAP de
Minas de Riotinto, Huelva», para el Levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación.

Por Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de fecha 29 de marzo de 1996, se ordenó
la iniciación del Expediente de Expropiación de la Obra:
«Mejoras en la ETAP de Minas de Riotinto (Huelva)», cuyo
proyecto fue aprobado con fecha 18 de septiembre de
1995.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, se
declara de urgencia a efectos de aplicación del proce-
dimiento que regula el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento la ocupación
de bienes y derechos afectados de expropiación del citado
proyecto.

A tal efecto esta Delegación ha resuelto convocar al
titular de derechos que figura en la relación que se une
como anexo a esta Resolución para que comparezca en
el Ayuntamiento de Minas de Riotinto el día 11 de junio
de 1996, de 12,00 a 13,00 horas el propietario afectado
en dicho término, al objeto de proceder al Levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberá asistir el propietario o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para
actuar en su nombre, aportando los documentos registrales
acreditativos de su titularidad y los recibos de los dos últi-
mos años de contribución, pudiendo hacerse acompañar
si lo estima oportuno de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y aquellos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

El interesado, así como las personas que siento titulares
de derechos o intereses directos sobre los bienes afectados,
podrán formular alegaciones por escrito en el plazo de
15 días ante esta Delegación Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, en cumplimiento de lo
establecido en el art. 17-1.º del Reglamento, al objeto
de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

Finca: 1.

Propietarios: Ilmo. Ayuntamiento de Minas de Riotinto.

Día: 11.6.96.

Hora: 12,00 a 13,00.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la Orden resolutoria del expediente san-
cionador núm. 108/94.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación de la Orden de Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura y Pesca, de 31 de octubre de 1995, a don Manuel
Díaz Ibáñez, se dispone su publicación transcribiéndose
a continuación su texto íntegro:

«Orden de 31 de octubre de 1995.

Visto el recurso ordinario interpuesto por don Manuel
Díaz Ibáñez, con domicilio en Bonares (Huelva)-21.730,
en C/ Esperanza, núm. 34, contra la Resolución de 28
de octubre de 1994, recaída en materia de Epizootías.

A N T E C E D E N T E S

1.º Don Manuel Díaz Ibáñez fue denunciado por el
traslado de 10 cabezas de ganado ovino y una cabeza
de ganado caprino de su propiedad desde la localidad
de Almonte (Huelva) con destino a la localidad de Aya-
monte (Huelva), careciendo de guía de origen y sanidad
pecuaria.

2.º La Delegación Provincial de esta Consejería en
Huelva, dictó Acuerdo de Iniciación del Expediente San-
cionador. Instruido expediente, dictó Resolución de fecha
28 de octubre de 1994, impuso una multa de 28.035
ptas.

3.º El interesado interpuso recurso ordinario contra
dicha Resolución, alegando:

1. Prescripción del acto sancionador al amparo del
art. 132 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

2. No se da cumplimiento exacto y concreto al art. 2
del Decreto 1665/76, prescindiéndose de la graduación
de la infracción cometida en el acuerdo de Iniciación.

3. Incumplimiento de lo estipulado en el art. 58.2
de la Ley anteriormente citada.

4. Que en ningún momento se ha probado que la
actividad desarrollada por esa parte entra en el ámbito
de aplicación del R.D. 1945/83.

5. Que la sanción se ha aplicado tomando como refe-
rencia el 20% del valor de los animales, cuestión que no
se ha recogido en el pliego de cargos, causando inde-
fensión.

Vistos la Ley de Epizootías de 20 de diciembre de
1952, su Reglamento de aplicación de 4 de febrero de
1955 y demás normas concordantes y de general apli-
cación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Es competencia de esta Consejería de Agri-
cultura y Pesca la resolución del presente recurso ordinario,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en relación con los
artículos 39.8 y 2.2 de la Ley de Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. El recurrente goza de legitimación para la
interposición del presente recurso ordinario, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercero. En la tramitación del expediente se han cum-
plido todas las formalidades legales.

Cuarto. El art. 132 regula la prescripción de las infrac-
ciones: Plazo y cómputo. El plazo de prescripción de las
infracciones comienza a contarse desde el día en que la
infracción se cometió: 27 marzo 1994; interrumpirá la pres-
cripción la iniciación, con conocimiento del interesado del
procedimiento sancionador... Si el plazo de prescripción
de las infracciones leves es de 6 meses, y el acuerdo de
notificación se notificó el 18 junio 1994, no cabe hablar
de prescripción de la infracción.

Quinto. En el acuerdo de iniciación se especificó que
“los hechos descritos son constitutivos de infracción admi-
nistrativa tipificada en el art. 32 del Reglamento de Epi-
zootías sancionable como dispone el art. 212 del men-
cionado Reglamento modificado por R.D. 1665/76, de
7 de mayo, con multa del 20 al 30 por ciento del valor
de los animales”. En el acuerdo de iniciación no se exige
una exacta calificación y una sanción predeterminada, ya
que ello dependerá de las pruebas y datos que vayan incor-
porándose al procedimiento para terminar en la resolución
correspondiente.

No obstante lo anterior, en el citado acuerdo expre-
samente se citó que se aplicaba el 20%, luego era evidente
que se aplicaba ya la sanción en su grado mínimo.

Sexto. La aludida infracción al art. 58.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, debe ser conectada, en
todo caso, con el art. 63.2 de la misma Ley, debiéndose
matizar que el primer precepto dice expresamente que “to-
da notificación deberá ser cursada ...”, y con relación al
segundo precepto que el defecto de forma sólo determinará
la anulabilidad cuando el acto carezca de los requisitos
formales indispensables para alcanzar su fin o dé lugar
a la indefensión de los interesados”, circunstancias que
se producen en el presente caso.

Séptimo. Que la actividad por la que se sanciona al
recurrente incurre en infracción a la Legislación de epi-
zootías, así se recoge en los fundamentos jurídicos del
acuerdo de iniciación y resolución.

Octavo. Respecto a la última alegación, el acuerdo
de iniciación sí recogió la valoración de los animales para
determinar la sanción.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, le comunico que
contra la presente Orden y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 a) de la propia Ley, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Provincial en el plazo de
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2 meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación. De no estar en funcionamiento, por aplicación
del artículo 57 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
de Demarcación y Planta Judicial, ante la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, para la cual y en virtud de lo que establece
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, deberá comunicar
previamente a esta Consejería de Agricultura y Pesca su
intención de interponer dicho recurso.

En su virtud, esta Consejería de Agricultura y Pesca
acuerda: Desestimar el recurso ordinario interpuesto por
don Manuel Díaz Ibáñez y, en consecuencia, mantener
en sus propios términos la Resolución recurrida que resolvió
imponer una sanción de 28.035 ptas.

Notifíquese la presente Orden al interesado en legal
forma.

El Consejero de Agricultura y Pesca. Fdo.: Paulino Plata
Cánovas».

Huelva, 9 de abril de 1996.- El Delegado, Domingo
Avila Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre la resolución del expediente sancionador
núm. 20/95.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.º.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación al interesado de la Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria, de fecha 23 de Noviem-
bre de 1995, se dispone su publicación transcribiéndose
a continuación su texto íntegro:

«Resolución de 23 de noviembre de 1995.

Visto el procedimiento sancionador instruido en la
Delegación Provincial de Huelva con el número 20/95,
incoado a don Basilio Camacho Boa, domiciliado en la
localidad de Bollullos del Condado (Huelva), por presunta
infracción de la normativa de epizootías vigente.

A N T E C E D E N T E S

1.º Que en virtud de Acta formulada por la Inspección
Veterinaria Comarcal de La Palma del Condado (Huelva),
se constatan los siguientes hechos: Que el expedientado
es propietario de una explotación porcina, no estando ins-
crito en la relación municipal de propietarios de porcinos.

2.º La Delegación Provincial de esta Consejería en
Huelva, con fecha 30 de enero de 1995 adoptó Acuerdo
de Iniciación de Procedimiento Sancionador por los hechos
constatados, con cuantos requisitos establece el artícu-
lo 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por Real decreto 1398/1993, de 4
de agosto.

3.º La expedientada no formula escrito de alegaciones.

4.º Al no efectuarse alegaciones, el acuerdo de ini-
ciación es considerado propuesta de resolución, notificán-
dole el instructor el correspondiente trámite de audiencia
al que tampoco se formulan alegaciones.

Vista, la Ley de Epizootías de 20 de diciembre de 1952,
el Reglamento que la desarrolla aprobado por Decreto

de 4 de febrero de 1955, el Real Decreto 1665/1976,
de 7 de mayo, que modifica parcialmente el Reglamento
anterior, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, regu-
lador de las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria y demás
disposiciones concordantes, complementarias y de general
aplicación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente sancionador en virtud del
Decreto 220/1994, de 6 de septiembre, que establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Pesca y demás normas de aplicación.

Segundo. El expediente ha sido tramitado conforme
a lo establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto.

Tercero. Del examen de los hechos, alegaciones, en
su caso, documentos y demás pruebas del expediente,
resulta la valoración jurídica siguiente: Los hechos impu-
tados, ciertos y probados, que no han sido desvirtuados
por la expedientada, constituyen una infracción tipificada
en el artículo 1.c).6 del Real Decreto 425/1985, de 20
de marzo, que establece el Programa Coordinado para
la erradicación de la Peste Porcina africana, correspon-
diéndole una multa de 2.750 pesetas, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 224 del Reglamento de Epizootías,
actualizado en su cuantía por el Real Decreto 1665/1976,
de 7 de marzo.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, contra
la presente resolución y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 107.1 y 114 de la misma Ley, podrá inter-
poner recurso ordinario ante el Consejero de Agricultura
y Pesca, en el plazo de un mes, contando desde el día
de su notificación.

Por cuanto antecede, esta Dirección General de la
Producción Agraria, Resuelve Sancionar a don Basilio
Camacho Boa, con multa de dos mil setecientas cincuenta
pesetas (2.750 ptas.), por incumplimiento de la legislación
vigente en materia de epizootías.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en
legal forma.

El Director General. Fdo.: Luis Gázquez Soria».

Huelva, 9 de abril de 1996.- El Delegado, Domingo
Avila Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAEN)

ANUNCIO de subasta de parcelas en polígono
industrial Los Pozuelos de Alcaudete (Jaén). (PP.
1563/96).

El Ayuntamiento Pleno en sesión de 5 de marzo de
1993, acordó aprobar el pliego de condiciones que ha
de regir la subasta de parcelas sitas en el Polígono Industrial
Los Pozuelos de Alcaudete, el cual se expuso al público
durante el plazo de ocho días, sin que se presentara recla-
mación alguna y se anuncia la siguiente subasta:
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I
OBJETO DE SUBASTA

La enajenación de las siguientes parcelas:

1.ª Parcela número 13, de 915,05 metros cuadrados,
sita en el Polígono Industrial Los Pozuelos.

2.ª Parcela número 57/58, de 859,92 metros cua-
drados, sita en el Polígono Industrial Los Pozuelos.

3.ª Parcela número 63, de 826,43 metros cuadrados,
sita en el Polígono Industrial Los Pozuelos.

4.ª Parcela número 64/65, de 842,23 metros cua-
drados, sita en el Polígono Industrial Los Pozuelos.

5.ª Parcela número 66, de 855,74 metros cuadrados,
sita en el Polígono Industrial Los Pozuelos.

6.ª Parcela número 67, de 1177,66 metros cuadrados,
sita en el Polígono Industrial Los Pozuelos.

II
PRECIO DE LAS PARCELAS

Se fija como precio de licitación el siguiente:

Parcela número 13: 3.385.685 ptas.
Parcela número 57/58: 3.181.704 ptas.
Parcela número 63: 3.057.791 ptas.
Parcela número 64/65: 3.116.251 ptas.
Parcela número 66: 3.166.238 ptas.
Parcela número 67: 4.357.342 ptas.

III
FIANZA

Se fija en el 5% del precio de licitación.

IV
PROPOSICIONES

Se presentarán en sobre cerrado con la siguiente indi-
cación: Proposición para tomar parte en la adquisición
de parcelas del Polígono Industrial Los Pozuelos, dentro
de cada sobre se incluirán: Resguardo acreditativo de haber
depositado la fianza, documentos acreditativos de la per-
sonalidad y representación del ofertante, declaración
expresa de que se halla al corriente en sus obligaciones
tributarias y en materia de Seguridad Social, proposición
económica.

Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del
Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de veinte días hábi-
les a contar del siguiente al de la publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial del Estado, de nueve
a catorce horas de lunes a sábados.

V
APERTURA DE PLICAS

Tendrá lugar en el Salón de la Alcaldía a las doce
horas del sexto día hábil siguiente al que termine el plazo
señalado para la presentación de proposiciones.

VI
PLIEGO DE CONDICIONES

Se encuentra a disposición de todo aquel que lo solicite
en la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de
Alcaudete.

VII
MODELO DE PROPOSICION

Don ............................... vecino de ...............................
con domicilio en la c/ ..................... núm. .....................
y DNI núm. .................. actuando en nombre propio o en
representación de .................................... como acredito
con la copia legalizada de Escritura de Poder que acom-
paño a esta proposición.

M A N I F I E S T A

Primero. Que conoce la convocatoria de subasta de
terrenos de uso industrial sitos en el Polígono Los Pozuelos
y el Pliego de condiciones que rige la misma.

Segundo. Que presenta la oferta por la parcela
núm. ..............

Tercero:

a) Que para el caso de que sea estimada su oferta
tiene previsión de hacer una inversión, excluido terreno,
de ............. ptas. y crear ........... puestos de trabajo, por
lo que la plantilla de mi empresa quedaría con ...........
trabajadores.

b) Que destinaré la parcela a ............................ y
cuento para ello con la tecnología (1) ..................... y
con una empresa constituida como (2) ..................... para
lo cual, me comprometo a edificar ........... m2 en un plazo
máximo de ........ años.

La edificación se realizará, conforme al Proyecto del
Plan Parcial «Polígono Industrial Los Pozuelos».

Acepto en su totalidad el contrato de compraventa
que se formalizará con la aceptación de mi oferta por
el Excmo. Ayuntamiento de Alcaudete y el Pliego de Con-
diciones que rige la subasta.

Alcaudete, a ..... de ........... de 1996.

(1) Punta/Convencional.
(2) Sociedad Anónima/Sociedad Limitada/Comunidad

de bienes/Cooperativa/personal/etc.

VIII
CONDICIONES ESPECIALES

El adjudicatario se compromete a solicitar Licencia
Municipal de Obras en el Plazo máximo de un año, a
iniciar las obras en el de tres e iniciar la actividad en el
plazo máximo de cinco años.

No se podrá gravar la parcela nada más que para
garantizar las obras de construcción de la misma.

La parcela se destinará al uso previsto por el pla-
neamiento urbanístico y no se podrá transmitir durante diez
años sin autorización expresa del Excmo. Ayuntamiento.

IX
CONDICION RESOLUTORIA

El incumplimiento de las condiciones especiales será
causa de resolución del contrato.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alcaudete, 30 de abril de 1996.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

ANUNCIO. (PP. 1399/96).

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Almonte.

Hace saber: Que aprobado inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada con fecha
8 de marzo de 1996, la modificación puntual núm. 11
del Plan General de Ordenación Urbana de Almonte, se
somete a información pública durante el plazo de un mes
a contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento del artícu-
lo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Almonte, 19 de abril de 1996.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 1400/96).

Don Francisco Bella Galán, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Almonte.

Hace saber: Que aprobada inicialmente por el Ayun-
tamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada con fecha
8 de marzo de 1996, la modificación puntual núm. 12
del Plan General de Ordenación Urbana de Almonte, se
somete a información pública durante el plazo de un mes
a contar desde la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento del artícu-
lo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Almonte, 19 de abril de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUELVA

ANUNCIO. (PP. 1441/96).

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el día 29 de febrero de 1996, adoptó acuerdo en
el sentido de desestimar las alegaciones presentadas por
doña Rosa I. Núñez Vázquez, doña Mercedes Pérez Lozano,
doña Rosario Prieto Villegas y doña Concepción Besteiro
Suárez, a las bases de convocatoria del ejercicio de 1994,
correspondientes a las plazas de Coordinador de Servicios
Varios, Técnico Medio, Ingeniero Técnico Industrial y
Delineante.

Lo que se hace público para general conocimiento,
quedando sin efecto el punto primero de los anuncios publi-
cados en el BOJA núm. 10 de 23 de enero de 1996,
y BOP núm. 12 de 16 de enero del mismo año.

Huelva, 22 de abril de 1996.- El Alcalde Acctal.

AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA

ANUNCIO. (PP. 1714/96).

Habiéndose estimado por el Pleno Corporativo del
Ayuntamiento de Fuengirola en sesión celebrada el 25 de
abril de 1996 la alegación presentada por don José Luis
Gutiérrez Ayala durante el período de exposición al público
a que fue sometido el expediente de «Modificación de Ele-
mentos de la parcela sita en la zona NT-2 del P.G.O.U.
entre las calles Poeta Salvador Rueda, Sardina y Chan-
quete; y significando una modificación sustancial al citado
expediente, es por lo que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 114 del Texto Refundido de la Ley 1/92 de
26 de junio procede la apertura de un nuevo período de
exposición pública durante un mes contado a partir de
la última fecha de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Durante este período podrá ser examinado en el Nego-
ciado de Urbanismo y formularse las alegaciones y recla-
maciones que estimen pertinentes.

Fuengirola, 9 de mayo de 1996.- La Alcaldesa-Pre-
sidenta, Esperanza Oña Sevilla.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores al Anuncio por el que
se anuncia la información pública del proyecto pre-
sentado por Viveros Marinos Carchuna, SL. (PP.
1545/96). (BOJA núm. 55, de 11.5.96). (PP.
1811/96).

Advertido error en el texto del anuncio de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación: En
la página 4.697, columna derecha, líneas 4 y 14, donde
dice: «Nave Almacén núm.: 2, del Edificio denominado
Conjunto de Naves-Almacén, destinada a Comercializa-
ción y Conservación de pescados y mariscos», debe decir:
«Nave Almacén núm.: 4, del Edificio denominado Conjunto
de Naves-Almacén, destinada a Comercialización y Con-
servación de pescados y mariscos».

Sevilla, 20 de mayo de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

CP VICTORIA DIEZ

ANUNCIO de extravío de título de Graduado
Escolar. (PP. 1051/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Graduado Escolar de don José
Antonio Moreno Luna, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, a propuesta del C.P. Victoria Díez.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Director, Sebastián
Abad Granados.

CAJA DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 1747/96).
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Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica don
Juan Manuel Martínez López, con DNI número
27.541.099-W, con último domicilio conocido en C/ Juan
de Astorga 1, bajo uno, de Sevilla, y en calidad de deudor,
el inicio de actuaciones en su contra, en reclamación de
169.958 ptas., saldo deudor que presentaba el día 1.3.96,
la póliza de Contrato de Préstamo núm. 3.965.779/34.

Caja de Madrid. P.P.

ANUNCIO. (PP. 1748/96).

Mediante la presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica don
José Machín Falcón y doña Riitta Hannale Royhkio, con
DNI número 42.694.534 y tarjeta de residente 62.821,
respectivamente, con último domicilio conocido en Urba-
nización Aljamar, 97 manzana 7 (Tomares) y C/ Doctor
Fleming 15 (Mairena del Aljarafe), y en calidad de deu-
dores, el inicio de actuaciones en su contra, en reclamación
de 357.553 ptas., saldo deudor que presentaba el día
5.3.96, la póliza de contrato de préstamo núm.
3.928.343/11.

Caja de Madrid. P.P.

NOTARIA DE DON ENRIQUE GULLON BALLESTEROS

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 1679/96).

Yo, Enrique Gullón Ballesteros, notario del Ilustre Cole-
gio y Distrito de Sevilla, con residencia en La Rinconada,
Barriada de San José, calle Espronceda, número siete,

Hago saber que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número cuatro/96
de expediente, en el que figura como acreedor Monte de
Piedad y Cajas de Ahorros de Huelva y Sevilla, con domi-
cilio en Sevilla, Plaza de Villasís, número 2, y como deu-
dores los cónyuges don Luis Limones Cárdenas y doña
María Teresa Gil de Montes Molina, con domicilio en calle
Jorge Manrique, número 20, portal 2, 3.º F, de San José
de la Rinconada.

Y que procediendo la subasta ante notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la notaría
de don Enrique Gullón Ballesteros, en calle Espronceda,
número siete, de la Barriada de San José, de La Rinconada.

2. Días y horas: Se señala la primera subasta para
el día 2 de julio de 1996, a las once horas y treinta minutos.

La segunda subasta, en su caso, para el día 3 de
septiembre de 1996, a las once horas y treinta minutos.
Y la tercera, en el suyo, para el día 1 de octubre de 1996,
a las once horas y treinta minutos.

En caso de mejora de la postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores el día 8 de octubre de 1996, a las doce horas
y treinta minutos.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta de la finca,
es el que se dice posteriomente al final de sus datos iden-

tificativos; para la segunda subasta, en el setenta y cinco
por ciento de dicha cantidad indicada y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo la entidad acreedora, todos
los demás postores, sin excepción, para tomar parte en
la primera o en la segunda subasta, deberán consignar
en esta notaría una cantidad equivalente al treinta por
ciento (30%) del tipo que corresponda; en la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en un veinte por ciento (20%)
del tipo de la segunda subasta.

Documentación y advertencias: La documentación y
la certificación del Registro a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la notaría. Se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes y
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán
subsistentes.

Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo la
adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de la subasta:

Urbana: Número cincuenta y dos. Vivienda tipo F, del
portal dos, en planta tercera alta, del edificio en San José
de la Rinconada, que tiene entradas en las fachadas a
calle Jorge Manrique y calle peatonal de la Urbanización,
edificado sobre la parcela R.P. 21 de la Urbanización San
José, con una superficie útil de setenta y cinco metros y
treinta y un decímetros cuadrados, y una superficie con-
truida de ochenta y cinco metros, sesenta y un decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis
de Sevilla al tomo 483, libro 220 de La Rinconada, folio
40, finca 11.922, inscripción 2.ª

Tipo para la primera subasta: Nueve millones cua-
trocientas siete mil cuatrocientas ochenta y ocho pesetas.

La Rinconada, 9 de mayo de 1996.- El Notario.

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 1680/96).

Yo, Enrique Gullón Ballesteros, notario del Ilustre Cole-
gio y Distrito de Sevilla, con residencia en La Rinconada,
Barriada San José, calle Espronceda, número siete.

Hago saber que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número Tres/96 de
expediente, en el que figura como acreedor Monte de Pie-
dad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, con domicilio
en Sevilla, Plaza de Villasís, número 2, y como deudores
los cónyuges don Salvador Milla Pereira y doña Carmen
Alvendiz Barrera, con domicilio en calle Miguel de Mañara,
número 16, portal 1, primero-B, de San José de La
Rinconada.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la notaría
de don Enrique Gullón Ballesteros, en calle Espronceda,
número siete, de la Barriada de San José, de La Rinconada.

2. Días y horas: Se señala la primera subasta para
el día 2 de julio de 1996, a las once horas.
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La segunda subasta, en su caso, para el día 3 de
septiembre de 1996, a las once horas.

Y la tercera, en el suyo, para el día 1 de octubre
de 1996, a las once horas.

En caso de mejora de la postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores el día 8 de octubre de 1996, a las doce horas.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta de la finca,
es el que se dice posteriormente al final de sus datos iden-
tificativos; para la segunda subasta, en el setenta y cinco
por ciento de dicha cantidad indicada y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo la entidad acreedora, todos
los demás postores, sin excepción, para tomar parte en
la primera o en la segunda subasta, deberán consignar
en esta notaría una cantidad equivalente al treinta por
ciento (30%) del tipo que corresponda; en la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en un veinte por ciento (20%)
del tipo de la segunda subasta.

Documentación y advertencias: La documentación y
la certificación del Registro a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la notaría. Se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes y
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán
subsistentes.

Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo la
adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

FINCA OBJETO DE LA SUBASTA

Urbana. Seis. Vivienda tipo B, situada en la primera
planta alta, con acceso por el portal número uno del edi-
ficio en San José de la Rinconada (Sevilla), situado en
urbanización San José, entre las calles denominadas Fer-
nando el Santo, Alfonso X El Sabio, Miguel de Mañara
y Benito Pérez Galdós, con acceso por la calle Miguel
de Mañara, hoy número dieciséis de gobierno, con una
superficie útil de setenta y dos metros y treinta decímetros
cuadrados, y una superficie construida de setenta y seis
metros y setenta y un decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis
de Sevilla, al tomo 467, libro 212 de La Rinconada, folio
219, finca 11.442, inscripción 2.ª

Tipo para la primera subasta: Siete millones seiscientas
treinta y seis mil doscientas cincuenta pesetas.

La Rinconada, 9 de mayo de 1996.- El Notario.

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 1681/96).

Yo, Enrique Gullón Ballesteros, notario del Ilustre Cole-
gio y Distrito de Sevilla, con residencia en La Rinconada,
Barriada de San José, calle Espronceda, número siete,

Hago saber que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número dos/96 de
expediente, en el que figura como acreedor Monte de Pie-
dad y Cajas de Ahorros de Huelva y Sevilla, con domicilio
en Sevilla, Plaza de Villasís, número 2, y como deudora
la Entidad «Juan Antonio Delgado Ruiz, S.L.», con domicilio
en calle Málaga, número 13, de San José de la Rinconada.

Y que procediendo la subasta ante notario de las dos
fincas que después se relacionan, se llevará a cabo bajo
las siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la notaría
de don Enrique Gullón Ballesteros, en calle Espronceda,
número siete, de la Barriada de San José, de La Rinconada.

2. Días y horas: Se señala la primera subasta para
el día 2 de julio de 1996, a las diez horas y treinta minutos.

La segunda subasta, en su caso, para el día 3 de
septiembre de 1996, a las diez horas y treinta minutos.
Y la tercera, en el suyo, para el día 1 de octubre de 1996,
a las diez horas y treinta minutos.

En caso de mejora de la postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores el día 8 de octubre de 1996, a las once horas
y treinta minutos.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta de cada una
de las fincas, es el que se dice posteriomente al final de
sus datos identificativos; para la segunda subasta, en el
setenta y cinco por ciento de dicha cantidad indicada y
la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo la entidad acreedora, todos
los demás postores, sin excepción, para tomar parte en
la primera o en la segunda subasta, deberán consignar
en esta notaría una cantidad equivalente al treinta por
ciento (30%) del tipo que corresponda; en la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en un veinte por ciento (20%)
del tipo de la segunda subasta.

Documentación y advertencias: La documentación y
la certificación del Registro a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la notaría. Se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes y
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán
subsistentes.

Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo la
adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de la subasta:

Urbana: Sótano sin uso definido, sito en la planta de
sótano del edificio en San José de La Rinconada, con frente
a la calle Paquirri, sin número de gobierno, esquina a
calle Andalucía. Carece de distribución interior.

Su entrada es independiente del resto de los elementos
que conforman el Edificio del que forma parte y se realiza
a través de una rampa de acceso situada en la calle Anda-
lucía, sin número.

Ocupa una superficie útil de doscientos diez metros
y veintiún decímetros cuadrados, y construida de doscientos
veintisiete metros y noventa y siete decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis
de Sevilla al tomo 408, libro 181 de La Rinconada, folio
13, finca 9.330, inscripción 2.ª

Tipo para la primera subasta: Ocho millones de
pesetas.

2. Urbana: Local comercial sito en la planta baja del
edificio en San José de la Rinconada, con frente a la calle
Paquirri, sin número de gobierno, esquina a calle Anda-
lucía. Carece de distribución interior.

Su entrada es independiente del resto de los elementos
que conforman el Edificio del que forma parte y se realiza
a través de la puerta situada en la calle Paquirri, sin número.
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Ocupa una superficie útil de ciento setenta metros y
veintiún decímetros cuadrados, y construida de ciento
ochenta y un metros y ochenta y seis decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis
de Sevilla al tomo 408, libro 181 de La Rinconada, folio
16, finca 9.331, inscripción 2.ª

Tipo para la primera subasta: Doce millones de
pesetas.

La Rinconada, 9 de mayo de 1996.- El Notario.

ANUNCIO de subasta notarial. (PP. 1682/96).

Yo, Enrique Gullón Ballesteros, notario del Ilustre Cole-
gio y Distrito de Sevilla, con residencia en La Rinconada,
Barriada de San José, calle Espronceda, número siete,

Hago saber que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número Uno/96 de
expediente, en el que figura como acreedor Monte de Pie-
dad y Cajas de Ahorros de Huelva y Sevilla, con domicilio
en Sevilla, Plaza de Villasís, número 2, y como deudores
los cónyuges don José Luis de Paco Cabeza y doña Asun-
ción Camisón Arteaga, con domicilio en calle Jorge Man-
rique, número 20, portal 2, bajo B, de San José de la
Rinconada.

Y que procediendo la subasta ante Notario de la finca
que después se relaciona, se llevará a cabo bajo las
siguientes condiciones:

1. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en la notaría
de don Enrique Gullón Ballesteros, en calle Espronceda,
número siete, de la Barriada de San José, de La Rinconada.

2. Días y horas: Se señala la primera subasta para
el día 2 de julio de 1996, a las diez horas.

La segunda subasta, en su caso, para el día 3 de
septiembre de 1996, a las diez horas.

Y la tercera, en el suyo, para el día 1 de octubre
de 1996, a las diez horas.

En caso de mejora de la postura de la tercera subasta,
se señala para la licitación entre los mejorantes y mejores
postores el día 8 de octubre de 1996, a las once horas.

3. Tipo: El tipo para la primera subasta de la finca
es el que se dice posteriormente al final de sus datos iden-
tificativos; para la segunda subasta, en el setenta y cinco
por ciento de dicha cantidad indicada y la tercera subasta
será sin sujeción a tipo.

4. Consignaciones: Salvo la entidad acreedora, todos
los demás postores, sin excepción, para tomar parte en
la primera o en la segunda subasta, deberán consignar
en esta notaría una cantidad equivalente al treinta por
ciento (30%) del tipo que corresponda; en la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en un veinte por ciento (20%)
del tipo de la segunda subasta.

Documentación y advertencias: La documentación y
la certificación del Registro a que se refieren los artículos
236-a y 236-b del Reglamento Hipotecario, pueden con-
sultarse en la notaría. Se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes y
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán
subsistentes.

Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo la
adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de la subasta:

Urbana: Número seis. Vivienda tipo B, del portal dos,
en planta baja, del Edificio en San José de La Rinconada
que tiene entradas en las fachadas a calle Jorge Manrique
y calle peatonal de la Urbanización, edificado sobre la
parcela R.P. veintiuno de la Urbanización San José, con
una superficie útil de sesenta y ocho metros y setenta y
siete decímetros cuadrados, y una superficie construida de
setenta y ocho metros y cincuenta decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis
de Sevilla al tomo 481, libro 219 de La Rinconada, folio
128, finca 11.876, inscripción 2.ª

Tipo para la primera subasta: Ocho millones seiscien-
tas sesenta y cuatro mil trescientas cincuenta pesetas.

La Rinconada, 9 de mayo de 1996.- El Notario.

NOTARIA DE DON RAFAEL LEÑA FERNANDEZ

EDICTO. (PP. 1804/96).

Yo, Rafael Leña Fernández, Notario de Sevilla, con
despacho abierto en calle Rafael González Abreu, 16, 1.º

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, con el número 3/95,
en el que figura como acreedor Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla y como deudores don Joa-
quín Casas Vázquez y doña Isabel Martínez Guerra, sobre
las siguientes fincas:

A) Uno-A. Local comercial letra A, situado en la planta
baja, de un edificio sito en Sevilla, en la calle Illescas,
sin número, hoy denominado Viseu. Mide la superficie de
doscientos sesenta y ocho metros, treinta y ocho decímetros
cuadrados. Tiene su entrada por la calle Juan Talavera
y linda, mirando la finca desde la calle Illescas: Por la
derecha de su entrada, con los locales comerciales letras
B y C, pertenecientes al mismo edificio y con la escalera
de acceso a las plantas altas; por la izquierda, con la
casa señalada con el número tres de la calle Juan Talavera
y por el fondo, con la calle Juan Talavera. Cuota: Veintidós
enteros, setecientas cuarenta y dos milésimas por ciento.

Inscrita la garantía en el Registro de la Propiedad
número Nueve de los de Sevilla, al tomo 2.667, libro 476,
4.º, folio 100, finca 23.671, por la 3.ª

B) Casa en esta ciudad de Sevilla, en el barrio de Ner-
vión, nombrada Villa Pilar, con frente a la calle Beatriz de
Suabia, número ciento dieciocho. Consta su área de tres-
cientos cincuenta metros cuadrados y linda por la derecha,
izquierda y fondo, o sea, Norte, Sur y Oeste, respectivamente,
con parcelas edificables de igual procedencia, correspondien-
te a la misma manzana, número veintinueve. Se compone
de jardín, casa habitación y patio o corral. El jardín está
situado ante la casa y ésta consta de pisos bajo y principal
cubierto de entrada. El piso bajo se distribuye en un portal
de entrada que da paso al corral, vestíbulo, habitaciones
y cocina; del vestíbulo parte la escalera que conduce al prin-
cipal en el que hay un cuarto de baño y varias habitaciones.
En el corral están los lavaderos y un pequeño gallinero.

Inscrita la garantía en el Registro de la Propiedad
número Doce, antes Nueve, al tomo 2.444, libro 295,
3.ª, folio 3 vuelto, finca 6.146, por la 6.ª

Y que procediendo la subasta de dichas fincas, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:
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Primera. Lugar: Todas las subastas se celebrarán en
la Notaría de don Rafael Leña Fernández, en Sevilla, calle
Rafael González Abreu, 16, 1.º

Segunda. Día y hora: Se señala la primera subasta
para el día 26 de julio de 1996 a las once horas; la
segunda, en su caso, para el día 6 de septiembre de 1996
a las once horas; la tercera, en el suyo, para el día 4
de octubre de 1996 a las once horas y en el supuesto
de mejora de la postura de la tercera subasta, se señala
para la licitación entre los mejorantes y mejores postores
el día 11 de octubre de 1996, a las once horas.

Tercera. Tipo: Los tipos para la primera subasta de
cada finca son los siguientes:

Para la finca A), veinticuatro millones seiscientas mil
pesetas.

Y para la finca B), cincuenta y siete millones cuatro-
cientas mil pesetas.

Para la segunda subasta de cada finca el tipo será
el 75% de la cantidad fijada para la primera.

Y para la tercera subasta será sin sujeción a tipo.

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

Cuarta. Consignaciones: Salvo el acreedor, todos los
demás postores, sin excepción, para tomar parte en la
primera o en la segunda subastas, deberán consignar en
la Notaría una cantidad equivalente al 30% del tipo que
corresponda; en la tercera subasta el depósito consistirá
en un 20% del tipo de la segunda subasta.

Quinta. Documentación y advertencias: La documen-
tación y las certificaciones del Registro a que se refiere
el artículo 236, a) y b) del Reglamento Hipotecario, pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

Sexta. Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo
la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor
del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a
calidad de ceder a tercero.

Sevilla, a veinte de mayo de mil novecientos noventa
y seis.- El Notario.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


